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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 17 de mayo de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Rodríguez 
B ello contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación de 4 de febrero 
de 1946.
Exemo. Sr. : EJ Consejo de Ministros, 

con lecha 28 de marzo último, tomó ed 
acu*.rdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Rodríguez Bello contra re
solución del Ministerio de la Gobernación 
de 4 de febrero de 1946, que dedara fir
me y definitivo el nombramiento de don 
José  IJorca Gisbert como Interventor de 
fondos de la Excma. Mancomunidad In
terinsular de Santa Cruz de Tenerife;

Resultando que en resolución del sép
timo concurso de Interventores de Fon
dos de la Administración Locail fué de
signado por unanimidad como Interven
tor de la expresada Mancomunidad Pro
vincial don José Llorca G isbert;

Resultando que contra dicho nombra
miento formuló don José Rodríguez (Bello 
recurso de alzada, que fué desestimado 
«por Orden de 4 de febrero de 1946, con
firmatoria de la de ía Dirección General 
de Administración Local de 10 <lc diciem
bre de 1945, qué declara firme y defini
tivo el nombramiento del señor Llorca 
pata la citada plaza ;

Resultando que contra ía Orden antes 
mencionada de 4 de febrero de 1946 pre
sentó don José Rodríguez Bello recurso 
de reposición en 8 de marzo de 1946. 
Alega poseer mayores .méritos que el de
signado y que se ha incurrido en vicio 
de forma y procedimiento al no haberse 
-estimado determinados méritos y, por el 
contrario, haberse tenido otros en cuenta 
que mo figuraban en las declaraciones ju
radas previstas en el apartado 5.0 de las N 
bases de la convocatoria, una vez visa- 
idn£ por la Dirección General de Admi- 
jnistración L o c a l;

Resultando que con fecha 20 de mayo 
¿Je 1946 presentó el interesado recurso 
rio agravios alegando la existencia de dos 
vicios de form a: uno, por haber aprecia* 
rio en el nombrado el mérito de militan
te, que no reúne, y otro, por haber te
nido €<n cuenta en el recurrente la exis
tencia de nota desfavorable que sufre en 
el expediente por virtud de sanción no 
relacionada con el ejercicio del cargo de 
interventor de Fondosj

Suplica que se declaren nulas y sin 
ningún valor lias resoluciones impugna
das, resolviendo definitivamente el con
curso a su favor, por reunir mayores mé
ritos que el designado, y asimismo se de
clare que en estos concursos no se pue
den apreciar otras conccptuaciones ni no
tas de servicios que las consignadas en 
las declaraciones autorizadas por ila Di
rección General de Administración Local 
con referencia a los servicios en el Cuer
po de Interventores de Fondos, únicas 
exigidas por -el modelo de la convocatoria ;.

vResultando que la Sección de Perso
nal de la Dirección General de Adminis
tración Local informa en el expediente 
que el mérito de militante apreciado en 
el señor Llorca, por tratarse de un mé
rito de desempate no se ha tenido en 
cuenta siquiera en este caso, por haber
se producido igualdad de puntuación en 
los méritos preferentes. La  Dirección Ge
neral tachó de i!a declaración de aquél 
su condición de beneficiario de familia 
numerosa, que no tenía justificada, y, en 
su lugar, hizo constar su cualidad de 
militante, qu$ sí la tenía, y esto lo hizo 
de conformidad con lo prevenido en el 
número de la propia convocatoria, que 
dice: «A la vista de los documentos ori
ginales que obren en los expedientes de 
los interesados o que se aporten al pre
sente concurso, este Centro visará y au
torizará las copias de las declaraciones...»

En cuanto a la existencia de nota des
favorable que dice el señor Rodríguez 
Bello ha sido estimada ño debiendo ser
lo, -manifiesta que 3a sanción a que se 
refiere se halla anotada en el expedien
te personal de éste y pone de relieve que 
precisamente en el número 3.0 de la par
te dispositiva del propio fallo que le im
puso aquella sanción se establece que se 
dé traslado de la misma a la Dirección 
General de Administración Local a  ilos 
efectos oportunos. Por consiguiente—aña
de la Sección informante—, el .interesado 
pudo o no recurrir contra dicho extremo 
o contra otros de aquel fallo,, pero una 
vez que en cumplimiento del propio fallo 
se recibió comunicación oficial de la san
ción impuesta, tuvo que anotarse en su 
expediente personal. Por todo ello la Sec
ción propon^ la desestimación del re
curso ;

Resultando que por Orden de 30 de 
noviembre de 1946 el recurso de agra
vios fué remitido a'l Consejo de Estad o;

Resultando que en el expediente se 
han observado los trámites establecidos 
por la legislación vigente;

¿Vistos la Ley efe 14 de octubre de 1942,

Ley de 18 de marzo de 3944, Orden de 
13 de junio del mismo año y demás 
disposiciones concordantes aplicables a,} 
caso ;

Considerando que de los distintos ex
tremos que recurre en agravios el señor 
Rodríguez Bello únicamente es de tener 
en cuenta el que se refiere a la desig
nación del señor Llorca Gisbert para la 
plaza que solicita, ya que la súplica for
mulada por aquél de que ¿e declare que 
en estos concursos no se pueden apre
ciar otras conceptiiacioius ni notas de 
servicio que las consignadas en las de
claraciones autorizadas por la Dirección 
General de Administración Local, ade
más de extemporánea no se contrae a 
la materia propia del ncurso de agra
vios ;

Considerando que, circunscrito a sus 
debidos términos el presente recurso, se 
desdobla en dós puntos la pretensión del 
recurrente: uno, relativo a la preterición 
de que ha sido objeto para la plaza de 
Interventor de la 'Mancomunidad Provin
cial Interimsular de Santa Cruz de Te
nerife, por haber sido designado para la 
misma, en razón a sus mayores méri
tos, el señor Llorca Gisbert, y otro, im
plicado en el anterior, referente a las su
puestas infracciones cometidas en la re- 
soflución del concurso ;

Considerando que, en cuanto al pri
mer punto, el señor Llorca ha sido de
signado por la Dirección General de Ad
ministración Local con arreglo a las 
normas de ¿a Ley de 14 de octubre 
de 1942, sobre la base de la propuesta 
hecha por el Tribunal calificador, y de 
acuerdo con el artículo 4.0 de la citada 
disposición apreció en forma conjunta y 
dentro de las facultades de que gozaba 
los méritos alegados por los concursan
tes ;

Considerando que en este sentido no 
es procedente revisar los méritos que sir
vieron de base a la calificación f por no 
haber sido ésta impugnada eficazmente;

Considerando que por io que se refiere 
a las supuestas infracciones cometidas, 
que son dos, según pone de relieve el 
recurrente, no cabe estimar las alegacio
nes de éste, ya que la apreciación del 
mérito de nji litan te en el señor Llorca 
no solamente se halla justificada, sino 
que venía ^xigida por ‘las disposiciones 
reguladoras de estos concursos, puesto 
que dicho mérito lo tenía acreditado; 
ello no obstante se computará o no, por 
no ser necesario para decidir la puntua
ción entre el señor Llorca y el señor Ro
dríguez Bello. Y  asimismo la nota des-
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favorable  estim ada en este ú ltimo era de 
tener en cuenta inexcusablem nte, por ha- 

liarse  consignada en su expediente per
son al, sin que sea adm isible la m an iíes- 
tación. del recurrente relativa  a que figu- 
ra ra  o no en las declaraciones jurad as a 
q u e  se refiere, porque a este respecto es 
term inante la norm a quinta de la con
vocatoria  del concurso, q u e previene el 
eXamon de los docum entos orig nales que 
obren en el expediente de los interesados 
o  que se aportan al concurso ;

D e conform idad con io consultado por 
ed C on sejo  de E stado y previa delibera
ción del C on sejo  de M inistros, se deses
tim a el recurso de a gra vio s interpuesto 
por don José R odríguez Bello contra re
solución del M inisterio de la G obern a
ción de 4 de febrero de 1946, que de
c lara  firm e y definitivo el nom bram iento 
de don José H o rra  G isbert com o Inter
ventor de Fondos de la Exorna. M anco
m unidad Interinsular de S an ta  C ru z de 
T en er, fe.»

L o  que de orden de S. E . se publica 
en e-1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V . E . y no
tificación al interesado, a tenor de lo que 
dispone la de esta P residencia  del G o
bierno de 12 de abril de 1945» «n su nú

m ero prim ero.
D ios gu arde a V . E. m u ch os años.

M adr'd , 17 de m ayo de 1947.— P* P - , el 
Subsecretario, L u is  C arrero .

E xcm o. Sr. M in istro  de la G obernación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo

(Varias Armas)

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946, por 
la que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar O rden 
de San Hermenegildo, las condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relacionan.

S u  E x ce le n cia  el Jefe del E s ta d o  y 
G en era lísim o  de los E jé rc ito s , de a cu er
d o con lo prop uesto  por la A sam b lea  
d e  la R eal y M ilitar O rd en  de San H er
m en egild o , se ha servid o  conceder las 
C on d eco racio n es p en sion ad as q u e se in
d ican  al person al de la s d is tin ta s  A rm as 
y  C u e rp o s qu e figuran  en la sig u ie n te  
re lació n , con la a n tig ü e d a d  qu e a  cad a  
juno se le señ ala *
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
EQ UIPO S

O R D E N  de 3 1 de m ayo de 1947 por la 

que se dispone el abono del equipo reglamentario 

de Alum nos procedentes 

del Cuerpo de Suboficiales o de Clases 

de M arinería o Tropa, que cursen sus 

estudios en los Centros de Enseñanza  

para form ación de O ficiales.

P ara  establecer la  debida correspon
dencia entre los E jércitos de T ierra , M ar 
y  Aire, en lo que respecta al beneficio 
del abono del importe a que asciende el 
equipo reglam entario que cada uno de 
ellos concede a sus Suboficiales o C la 
ses de M arinería o Tropa que, en las 
condiciones de servicio exig idas, ingre
san en Centros de Enseñanza para for
m ación de oficiales^ del propio E jército , 
y  ipara los que se ha leconocido este 
derecho; de conform idad con lo propues
to por el (Estado M ayor de la Arm ada 
V Je fa tu ra  Superior de C ontabilidad, 
Vengo en dispone: lo sigu ien te :

1 .° A  todo Suboficial o C lase de M a
in n cría o T ro pa de Infantería  de M ari- 
ina en las condiciones de servicio que 
a  continuación se detallan, que ingrese 
'en cualquiera de las Academ ias de For
m ación de O ficiales de ia A rm ada, el 
im porte del equipo reglam entario se 
abonará por cuenta dé la H acienda.

2.0 Igu ales beneficios se conceden al 
fpersonal expresado que ingrese en Cen
tros análogos pertenecientes a los E jé r-  
’citos de T ierra  o Aire, abonándose con 
cargo al presupuesto de este M inisterio 
el im porte de sus equipos reglam enta
rio s al ser reclam ado por el Centro co
rrespondiente.

3.0 Recíprocam ente, cuando algún 
Suboficial o C lase  de T- opa dé los E jé r
citos de T ierra  o Aire ingrese en algu
na Academ ia o Centro de enseñanza 
jpara form ación de Oficiales de la Ar- 
frnada? por estos C entros será reclam a
do a los E jércitos respectivos antes ci
tados el im porte del equipo reglam en
tario  que se le h aya facilitado a su in
greso .

4 .0 E l indicado beneficio se hará ex
tensivo al personal de referencia que
Ipor haber ingresado en alguno de los
C entros indicados, se encontrara cur
sando sus estudios en aquéllos en la
techa 6 de m ayo de 1946, que es en 
la  que so fijó  por Xa Presidencia del
Gobierno la m utua correspondencia en
tre  los tres E jércitos a que se hace m en. 
tión en el preám bulo d<* esta Orden.

5 .0 E ste  beneficio comprende, ade

m ás de a los Suboficiales, a todas las 
C lases  de M arinería, Fogoneros y T ro 
pa de Infantería de M arina, desde la 
de Cabo prim ero a la  de M arinero o 
Soldado de segunda.

6.° P a ra el d isfru te de este beneficio 
será condición necesaria . la constancia 
oficial de que se encuentra el interesa
do en servicio activo en la fecha en que 
ingrese en el Centro de enseñanza donde 
haya tenido lugar, y la de haber obte
nido la  com petente autorización para 
concurrir a la convocatoria.

7 .0 Com o norm as com plem entarias 
de carácter económico - adm inistrativo, 
se establecen las sigu ien tes:

a) »La reclam ación y abono del equi. 
po en cuestión se hará para el perso
nal que ingrese en Academ ias o E scu e
las de form ación de O ficiales, depen
dientes de este M inisterio, por las H a
bilitaciones de los citados C entros de 
Enseñanza, previa la correspondiente 
justificación del ingreso en los m ism os, 
dada por el D etall respectivo y también 
del im porte del equipo reglam entario, 
acreditada por certificación del Centro 
o Academ ia en que cursa sus estudios.

Cuando la Academ ia o E scu ela  de
penda de los ¡Ministerios del Ejército o 
Aire, la reclam ación o abono del equipo 
se hará por las Habilitaciones del últi
mo destino de los interesados, con la ‘ 
justificación que se expresa en el p árra 
fo anterior, del ingreso y  del im porte 
del equipo reglam entario.

b) E l gasto  que ocasione afectará 
al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo décimo, concepto primero, «Even
tualidades comunes a todos los Servi
cios», donde existe consignado crédito 
para el abono de vestuario a los alum 
nos a quienes corresponda, y  lo que 
afecta al ejercicio económico de 1946 se 
reclam ará con arreglo al Decreto de 7 
de junio de 1934 («Diario O ficial» nú
meros 133 y 135) y Orden m inisterial de 
17  de abril de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 91) y  Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1945 («D. O.» número 274).

Madrid, 3 1  de mayo de 1947.

REG A iLAD O

E xcm os. S r e s . : Alm irante Je fe  del E s 
tado M ayor de la  A rm ad a ; C apita
nes G enerales de los D epartam entos 
M arítim os de Cádiz, E l Ferrol y C arta
g e n a ; Alm irante Je fe  de la Jurisdic
ción C e n tra l; Com andantes Generales 
de la Escu ad ra  y B ases N avales de 
Baleares y C a n a r ia s ; Contralm irante 
Je fe  de Instru cción ; G enerales Je fe  
Superior de Contabilidad, Je fe  de los 
Servicios de in tendencia; Ordenador 
C entral de P a g o s ; lim o Sr. Interven
tor C en tra l.— Señores...

MINISTERIO DEL AIRE
C u r s o s

O R D E N  de 10  de junio  de 1947 por  l a  
que se designan alum nos para asistir 
a un curso de vuelo sin motor en las 
Escuelas dependientes de este M inis
terio a los aspirantes sin título que se 
relacionan.

Se designan alumnos para asistir a un 
curso ele vuelo sin motor en las Escuelas 
dependientes de este ¡Ministerio y confor
m e a lo reglam entado por el mismo, a  
los aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, precisa
mente, por la Dirección General de 
Aviación Civil, de pasaporte m ilitar para 
su uaslado a Madrid, donde harán su 
presentac.ón en dicha Dirección Gene
ral (calle de ¡la M agdalena, núm. 12), en 
la fecha que se les indique al rem itirle 
el pasaporte.

U na vez presentados sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los «aptos» a las E scu d as de Vuelo sin 
Motor y  los «no aptos» a su proce
dencia.

Aspirantes sin título

Ventura González Ruiz.
Alberto M o rale ja  Barbero.
Ju an  M anuel Salaberry Purera*
Ju an  Fafu la  Rodríguez.
Antonio Hernán R evilla.
José  Lu is Salcedo García,
Lnrich Juan  ¡Brit.
Manuel Cullel M olina».
Ju an  C arreras Bech.
José  Castro González.
David B aireiro  Martínez.
José  Ll iteras Tous.
Estanislao G arcía Vidarte.
Fernando Bertrán de L is  y Cubero^ 
Lu is Bertrán de L is  y Cubero.
Antonio Luisqum os González.
Jo sé  Otterbach Torredeflot.
Carlos Otterbach Torredeflot.
Ernesto Wunderlich Liptar.
Jo sé  Luis Ruiz de Equino Beltrán de 

G uevara.
Jav ier Ignacio M integuia Acarreta* 
Tom ás Ariandes Blasco.
A berto Tudela Coig.
Juan  Carlos Echániz ¡Merino.
Carlos de Bascarán M artín.
Francisco Chica Cantarero*
Carlos Ruiz Sánchez.
Enrique Ibáñez de la O sa.
Paulino Peñacoba N avarro.
Vicente Lorenzo Burgos.
Manuel Lorenzo Gelices.
José Luis M agaña Sánchez.
Joaquín Fernández Fernández.
Alfredo R uiz G arcía.
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Fernando Núñez de Prado Alvarez, 
Alejandro Briales Grund.
José Martínez Campos.
Rafael Tordera.
José Ruiz Albacete.
Francisco García Gal indo.
Julián Rodríguez Lobo.
Alejo Ramón Zema Ayarza. 
fem ando de la Torre Aivarez* 
Emilio Calvo Salazar.
Eduardo Sierra Pérez Molina. 
Alfonso Gómez Coll.
Luis Calderón de Castro,
Diego Para Mellado.
Manuel Rodríguez Meléndez. 

Cesáreo Sanz Alonso.
Andrés López Cordero.
Enrique Salgado Alba.
Alfredo Pérez Blanco.
José María del Río Echevarría. 
Angel Ibarra Loresecha.
José Luis Escario Aguirre.
Pedro Giménez Gómez.
Francisco Jiménez Barrero.
Joaquín Luaees Díaz.
José Manuel Diez García.
Tomás Sanz y Mendaña.

Gonzalo Ochando Agramunt. 
Antonio Castillo Olivares Cebrián. 
Clemente Calderón Polis.
Pedro Rodríguez Vallejo.

Luis Díaz Gómez.
Eloy Domínguez Martínez.
Jullo Espín Lói iez.
Francisco Menóndez lbáñez.
Florentino Delgado Arija.
Félix Antonio Berzal Pares.
Julián Esperanza Gutiérrez.
José Antonio Pérez Santos.
Pablo Magro Fernández.
Ramiro Fernández Martínez.
José Francisco Martín Sánchez.
José Luis Díaz Pomares.
Tomás Esteban Campo.
Enrique Arroyo Guerrero.
José Díaz Sintes.
Alfredo Chamorro Chapinal.
José Antonio Martín Ballesteros. 
Manuel Pena Manso.
Fernando Rodríguez Alvarez.
Manuel Fontenla Gamallo.
Enrique Barriga del Olmo.
Luis Iglesias Romín.
Francisco Meseguer García.
Adolfo Ruiz de Conejo Sánchez. 
Francisco Martín Sánchez.
Manuel Borrado Sánchez. •
Andrés Aroca García.
Javier Pastor Sanz,
Andrés Quesada Rodríguez.

Madrid, 10 de junio de 1947.

G A LLA R ZA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 23 de mayo de 1947 por la 

que se desestima la petición formula

da por don Arcadio Baena Moya al 

amparo del Decreto de 22 de mayo 

de 1943.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa, 
do, con el número 62, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Arcadio Baena Moya, de cincuenta y 
ocho años de tdad, casado, con domicilio 
en Málaga, calle de San Pablo, núme* 
ro 9, en solicitud de su rehabilitación,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
do co-n la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la pena de doce años de prL 
sión mayor impuesta, en vía de conmu
tación, a don Arcadio Baena Moya, 
ex Sargento de la Guardia Civil,' y los 
términos en que solicita la remisión de 
las accesorias, es a la Asesoría Jurídica 
del Ministerio del Ejército, conforme a 
la Orden del mismo de 10 de febrero del 
año actual, en relación con los benefi
cios que otorga la Ley de 18 de dicieriL.

bre de 1946, a donde debe dirigir el in
teresado la oportuna instancia.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 23 de m a y o  de 1947.— 
Dios guarde a V. E . muchos años.

P. D .t I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 4 de junio de 1947 por la que 
se traslada al Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Logrosán a 
don Francisco Tejero Gomato, Agen
te Judicial tercero que presta sus ser
vidos en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Alburquerque.

Iímo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Tejero Gomato, Agen
te Judicial tercero con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Alburquerque, y de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados tercero y 
cuarto de la Orden de 26 de abril de 1944 
por la que se dictan normas para la apli
cación y ejecución del Decreto de 25 de 
septiembre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe

setas, al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Logrosán, vacante por 
excedencia de don José Pérez Moreno.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de j u n i o  de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 21 de mayo de 1947 por la  

que se concede aprobación a la  com
pañía de Seguros « Velázquez, S. A »  
de la modificación de sus Estatutos.

limo. Sr. : Vistos ylos escritos que la 
representación legal de «Velázquez, So
ciedad Anónima)) presenta en súplica de 
que le sean aprobadas las modificaciones 
introducidas en el articulo sexto de sus 
Estatutos sociales, acordada en Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
fecha 8 de mayo de 1945, y 

Vistos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera y tercera de 
esa Dirección General de Seguros y lo 
dispuesto en el artículo 27 del Reglamen
to de 2 de febrero de 1912,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. L , ha tenido a bien dis
poner se apruebe la expresada modifica
ción de Estatutos, por ajustarse a las dis
posiciones vigentes sobre el particular. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho,

limo. Sr. Director general de Seguros.-,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 14 de marzo de 1947 por la 
que se nombra, con carácter interino 
para el desempeño de la plaza de Pro
fesor de Término de «Modelado apli
cado a la Cerámica» de la Escuela 
Fábrica de Cerámica de Madrid, a  
don Antonio Cruz Collado.

limo. Sr. : Vacante por jubilación de 
don Jacinto Higueras Fuentes, La plaza 
de Profesor de Término de «Modelado 
aplicado a la Cerámica)), de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid,

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
con carácter interino, para el desempa
ño de la indicada vacante, a  don An-
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tonio de la Cruz Collado, con e! sueldo o 
gratificación anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá desde el día i . °  del mes en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de marzo de 1947,

IB A N E Z  M A R T IN

lilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

O R D E N  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se dispone que pase a ocupar la 

 plaza vacante de La cuarta categoría del 
Escalafón del Cuerpo A uxiliar de Ar
chivos, Ibibliotecas y Museos el funcio
nario del citado Cuerpo don Carlos R o
dríguez-Joulíá  Sain t- Cyr.

lim o. S r . : V acante una plaza en la 
cuarta categoría del Escalafón del C uer
po A uxiliar de Archivos, B ibliotecas y 
M useos por excedencia de doña M aría 
(Luisa Puche Gutiérrez, que prestaba 
sus servicios en las B ib liotecas Popu
lares de M adrid,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner que, con efectos económicos del 
<lía 16 de los corrientes, pase a ocupar 
la  referida vacante don C arlos Rodrí- 
guez-Jouliá  Sain t-C yr, que tiene su des
tino en el Archivo de la Delegación de 
C u ltu ra  de la Alta C om isaría de Espa
ña en M arruecos, entendiéndose que 
ocupará lugar en esta categoría y d is
frutará el sueldo de 7.200 pesetas anua
les, inherente a la m ism a, co n carác . 
ter provisional y hasta que pueda pasar 
al lugar que le corresponde en la inme
d iata superior y  sueldo anual de 8.400 
pesetas.

L a  vacante que en la quinta catego
ría  deja el señor R od ríguez-Jou liá  se 
ocupa por doña R osario  Am ador de los 
R ío s , a quien se concede el reingreso 
ipor Orden m in isterial de esta  m ism a 
fecha.

L o  digo a V . I . para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. mucho» años. 
M adrid, 20 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. S r . Director general de Archivos 
y  B ibliotecas.

O R D E N  de 24 de marzo de 1947 por la 
que, a todos sus efectos, se considera  
transform ada en Escuela Nacional de 
O rientación M arítim a y Pesquera la 
Unitaria de niñas núm . 2 del Ayun
tam iento de Villajoyosa (Alicante) .

lim o. Sr. : A petición del Ayuntam ien
to de Villajoyosa (Alicante), favorable
m ente inform ada por la  Inspección de

Enseñanza Prim aria de dicha provincia, 
y con la reglam entaria conformidad del 
Instituto Social de la M arina, y por esti
m arlo más conveniente a  ios intereses 
de la Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto que a to
dos sus efecto» se considere transfor
mada en Escuela Nacional de O rienta
ción M arítim a y Pesquera la U nitaria 
de niñas núm. 2 del Ayuntam iento de 
Villajoyosa (Alicante) y que, como con
secuencia de esta transform ación, quede 
la referida Escuela Nacional U nitaria 
de niñas núm. 2 elim inada de la rela
ción de vacantes a proveer en el anun
ciado Concurso general de traslados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V, í. muchos años. 
M adrid, 24 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de  3 de mayo de 1947 por la 
que se anuncian a oposición las cáte
dras que se citan de las U niversidades 
de Barcelona y L a  L a g u n a .

lim o. S r , : Vacante una cátedra de 
«Derecho civil» en la Facultad  de D ere
cho de la U niversidad de Barcelona y 
dos cátedras de la m ism a denom inación 
en la de L a  Lagu n a,

E ste  M inisterio ha resuelto anunciar 
las m encionadas cátedras, para su pro
visión en propiedad, al turno de oposi
ción.

Los asp irantes, para ser adm itidos a 
la tnLm a, justificarán  las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato- 
rta, que se reg irá , como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en 
la L e y  de 29 de julio de 1943 y R egla
mento de 25 de junio de 19 3 1. en cuan
to no esté derogado por aquélla.

L o  digo a  V . I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 3 de m ayo de 1947.

IB A Ñ 'E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñ an 
za U niversitaria .

O R D E N  de 7 de m ayo de 1947 por la 

que se nom bra Profesora auxiliar nu

m eraria de < Violin» del R eal Conservam 

torio de Música y D eclam ación de M a

drid a doña Angela Velasco G allástegui.

lim o. S r . : V isto  e! expediente del
concurso-oposición celebrado para pro
veer una A u xiliaría  de «Violún^ vacan- ,

te en el R pa! Conservatorio de M úsica 
y Declam ación de M adrid, y !a propues
ta form ulada por el T ribuna! corres- 
pondien t e ;

Considerando que, durante la tram ita
ción del concurso - oposición, se han 
cum plido todos los requisitos legales, 
que la propuesta ha nido form ulada 
por unanim idad del Tribunal en favor 
de doña Angela V elasco G allástegui yt 
que, dentro de los plazos reglam enta
rios, no se ha form alizado protesta n? 
reclam ación alguna,

E s te  M inisterio ha acordado aceptar 
la referida propuesta y, en su conse* 
cuencia, nom brar Profesora A uxiliar nu« 
m eraria de « V ic ’ ín» del R eal Con ser* 
vatorio de M úsica y Declam ación de 
Madrid a doña Angela Velasco Galláste-" 
gu i, con el sueldo o gratificación anual 
de 4.000 pesetas y dem ás ven tajas que 
la Ley concede a los de su ciase.

L o  d igo  a V . I. para su conocim ien* 
to y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 7 de m ayo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de B ella* 
Artes.

O R D E N  de 16 de junio de 1947 sobre 
nom bram iento de Presidente y Vocal del 
Tribunal de oposiciones a la cátedra 
que se cita de la U niversidad de M a
drid.

lim o. Sr. : V ista la com uricación de 
fecha 15 del corriente, elevada por el 
Tribunal que habrá de juzgar las oposi
ciones convocadas por Orden de u  de 
m ayo de 1945, para la provisión de la  
cátedra de «Gram ática general y C rítica 
literaria» de la F aeu ’tad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de M adrid, 

Este Ministerio ha resuelto adm itir la  
renuncia presentada por el excelentísim o 
señor don Lu is Ortiz Muñoz como Presi
dente suplente del indicado Tribunal, y 
nombrar, en su lugar, al excelentísim o se . 
ñor don Pascual Galindo Rom eo, que ce . 
sará en el cargo de Vocal del Tribunal de 
referencia, quedando nombrado Vocal pro* 
pietario, en sustitución del anterior, don 
Bernardo Alem any Selfa , que lo era su
plente.

L o  digo a V . I . para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 

M adrid, 16  de junio de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria*



B. O. del E.— Núm. 168 17 junio 1947 3419

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

"O R D E N  de 10 de abril de 1947 por la 
que se aprueban, con carácter provi
sional, los Es tatutos Reglamentarios del 
Montepío Nacional de Previsión Social  
de los Trabajadores en la Industria del 
Vidrio.

limos. Srcs.': Vistos los Estatutos R e 
glamentarios propuestos por el Servicio 
de Mutualidades y  Montepíos L a b o r a o s  
de este Departamento, por los que ha de 
desarrollar lasNfunciones de previsión so
cial el Montepío Nacional de los T ra b a 

jadores de la Industria  del Vidrio, que 
se constituye a tenor de  Jo dispuesto en 
la  Reglamentación Nacional de  T ra b ajo  
para dicha actividad, aprobada por O r 
den de 21 de septiembre de 1946;

En uso de las facultades conferidas a 
este ¡Ministerio, he dispuesto :

A r t í c u l o  ».° Aprobar,  con carácter 
provisional, los Estatutos Reglam entarios 
del Montepío Nacional de los T r a b a ja 
dores d? la  Industria  del Vidrio y dis
poner su  inscripción y registro en la  for
ana que determ inan el artículo segundo y 
capítulo  tercero de la Ley de 6 de di
ciembre de  1941 y  Decreto de 26 de m ayo 
de 1943, respectivamente.

A r t í c u l o  2 . 0 A utorizar al Servicio E s 

pecial de Mutualidades y  Montepíos L a 
borales de este Ministerio :

a) Para  que pueda proponer el nom- 
br amiento, con carácter interino, de los 
cargos técnico-rectores a que se refieren 
los artículos 50, 57, 5S y 62 de estos 
E sta tu to s  Reglam entarios.

b) P a ra  q u e  pueda proponer cuantas 
n orm as complementarias sean precisas 
en relación con el desarrollo de la labor 
de  esta Entidad de Previsión Social.

A r t í c u l o  3 .  íV'fodificar l o s  particulares 
de  l a  R eglam entación  Nacional de T r a 
bajo para la Industria del Vidrio, apro
bada por Orden de 21 de septiembre 

de 1946, en cuanto se opongan a los Es^ 
tatutos R eglam entarios que se aprueban 
por esta O rden .

A r t í c u l o  4.0 Disponer ía  inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de  los Estatutos que se aprueban.

L o  q u e  digo  a V V .  II.  para su cono
cimiento y  efectos.

D ios guarde a V V .  II.  muchos años.

¡Madrid, 30 de abril de  1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim os.  Sres. Directores generates.de  T r a 

bajo y  Previsión.

 ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS D E L  MONTEPIO NA
CIONAL DE PREVISION SO
CIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN LA INDUSTRIA DEL 

VIDRIO
TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Articulo 1.° D e conformidad con lo 

dispuesto en la v igente  R eglam en tac ión  
Nacional de T ra b a jo  en las Industrias 
del Vidrio, aprobada por Orden de  21 
de  septiembre de 194Ü, so constituye,  
con duración indefinida, el Montepío  N a 
cional de Previsión Social de los T r a 
bajadores de  las Industrias del Vidrio, 
c u y o  domicil io fija en Madrid.

E sta  E n t id a d  tiene por finalidad el 
ejercicio d e * l a  previsión social, prote
giendo a su s  afil iados contra c ircuns
tancias fortuitas y previsibles, m edian 
te aportaciones fijas, en la form a que 
disponen ios presentes Estatutos R e g la 
mentarios y de acuerdo tanto con el a r 
tículo 12 del R e g la m e n to  de  M ontepíos 
y M utualidades L abo ra les  como con las 
d isposiciones y ordeños oportunas que 
por el M inisterio de T r a b a jo  se dicten 
para la concesión de prestaciones esp e
ciales que deba o torgar  la Entidad, on 
atención a  sus posibilidades eco n ó m i
cas.

A r t .  2.° El M ontepío Nacional de 
Previsión Social de los T rabajadores en 
las Industrias del Vidrio  tiene c a p a c i
dad y persona'idad jurídica plena, según 
la v igente  L e y  de M utualidades.  En 
consecuencia, y  dependiente únicam ente 
del M in isterio  de  T ra b a jo ,  quien e jer
cerá  sobre él la inspección e interven
ción, gozará  de plena capacidad y  per
sonalidad para adquirir,  poseer, g r a v a r  
y enajenar bienes y realizar toda clase 
de actos y c on trato s en relación con 
sus finos. A sim ism o podrá prom over y 
segu ir  hasta su total terminación to
dos los procedim ientos q u e  fueran opor
tunos y ejercitar todos los derechos y 
acciones q u e  le correspondan ante  los 
T r ibu n ales  de* Justicia  y D ependencias  
de  la A dm inistración  Pública  o de  ju 
risdicción especial.

A r t .  3.° El^'M ontepío se regirá por 
ios presentes Estatutos Reglam entarios 
y en concepto de supletorios, por los 
preceptos do la Le y  de  6 de  d ic iem 
bre de 1941 sobre M ontepíos y M u tu a 
lidades y el R e g la m e n to  para su apli
cación, de 20 de m a y o  de  1943.

E sta  Entidad estará  sometida a la ju 
risdicción dol Ministerio  de T ra b ajo ,  que 
ejercerá su intervención a través del ór
gan o competente del mismo.

A r t .  4.° E l  M ontepío desarrollará  su 
activ idad en todo el territorio nacional, 
conforme a lo establecido en el título ter
cero de los presentes Estatutos.

A r t .  5.° El Montepío  no podrá e jer
cer más activ idades qu e  las de previsión 
de carácter social, autorizadas o que se 
autoricen por el M inisterio  de  T ra bajo .

| TITULO SEGUNDO
De los so c ios  y  b e n e f ic ia r io s

Obligaciones y derechos

C A P IT U L O  P R IM E R O

De los socios protectores

A r t .  6.° iLos socios protectores serán 
de  dos c l a s e s :

a) Socios protectores voluntarios.
b) Socios protectores obligatorios.

A r t .  7.° Serán socios protectores v o 
luntarios cuantas entidades o personas 
contribuyan, en cualquier forma y sin 
obligatoriedad, al s o s t e n i m i e n t o  del 
Montepío, s iem pre que la Junta  C e n 
tral lo considere oportuno.

El título de socio protector volun
tario será honorífico,  y el que lo ostente 
solamente está facultado a asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
A sam blea  G eneral celebre.

A r t .  8.° S e r á n socios protectores 
obligatorios las Em presas que, en virtud 
de ¿as disposiciones aplicables,  coticen 
preceptivamente a  favor del Montepío.

A r t .  9 .1> Los socios protectores obli
gatorios,  tendrán derecho a form ar parte  
de ía Asamblea General y de la Junta  
Central,  cuando fueren elegidos para ello, 
en la forma establecida eñ los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

A r t .  10. Serán obligaciones de los 
socios protectores obligatorios :

i .°  L a  afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a su servicio.

2.0 P a g a r  las cuotas correspondientes, 
en la cuantía  y form a q u e  se determina 
en los presentes Estatutos R e g la m e n ta 
rios, en la C a ja  de la Institución, en las 
C a ja s  de Ahorro benéfico-sociales, a dis
posición de aquéllas.

3.0 R em itir  al Montepío, por duplica^ 
d;o, un padrón inicial de todos los producl 
tores que trabajen a su servicio, en el

' que consten los siguientes datos : núm ero 
de orden, nombre y dos apellidos, estado^ 
fecha de nacimiento, nombre de los pa
dres, fecha en q u e  ingresó al servicio de 
la Em presa  y categoría  profesional.

4.0 Remitir mensualm ente  al Monte
pío relación de las altas y  bajas causadas 
en el raes anterior,  haciendo constar to_ 
dos los daros a que s<> refiere el apartado 
anterior y la Em presa  de la cual proceda 
el productor, en los casos de alta.

5.0 Presentar oportunamente  y tener 
a disposición de los productores la liqui
dación de pagos de cuotas.

6 .° C um plir  los preceptos de los pre
sentes Estatutos R eglam entar ios  y los 
acuerdos de la Asamblea General y de la 
Junta Central.

C A P IT U L O  II 

De los socios beneficiarios

A r t .  11 . Serán socios beneficiarios to
dos los productores afectados por la R e 
glamentación Nacional de T rabajo  en las 
Industrias d-el Vidrio  que trabajen en 
todo el territorio nacional.

A r t .  12 . Serán derechos de los socios 
beneficiarios :

i .°  Percibir  las prestaciones y subsi
dios que les correspondan, con arreglo  
a los presentes Estatutos R e g la m e n ta 
rios, v en virtud de acuerdos de los ór_ 
ganos competen tos del Mon tepío.
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2.° Conocer la e fectividad del pago de 

las cuotas correspondientes por parte 
&o las Em presas.

3 .0 Conocer la efectividad del pago 
que corresponda hacer a la Em presa por 
cuenta -de los productores.

4.0 Conservar todos los derechos ad
quiridos cuando causen baja en el Mon
tepío.

Art. 13. Serán obligaciones do los 
¿ocios beneficiarios :

i . °  D ar cuenta al Director del M on
tepío de las variaciones o modificaciones 
fam iliares, con el fin, en su caso, de po
der percibir las prestaciones que puedan 
corresponderías en orden a  sus cargas fa
m iliares.

2.0 E s ta r  en posesión do la cartilla de 
identidad profesional, así como tener 
cubiertos los recuadros de ia m ism a, es_ 
(pecialmente, en io que se refiere a las 
fechas de altas y bajas en el servicio 
de las E m presas, nombre de las m is . 
anas y salario que perciba o haya per

cibido, debiendo figurar estam pados los 
'sellos de Control de Colocación y Paro 
¡de las respectivas O ficinas.

3 .0 Form ular las declaraciones ne
cesarias ipara facilitar la percepción de 
Üas prestaciones, siem pre que sea reque_ 
irido para ello por el Montepío y ate
niéndose rigurosam ente a la verdad.

4.0 Presentar, unida a la solicitud 
de prestaciones, ia documentación opor
tuna que ex ija  ia Entidad

5.0 F ac ilita r ia inspección o ín ter.
vención de los Inspectores o Interven
tores del Montepío cuando, en oumpli- 
tmiento de su m isión, les requieran para 
ia  aportación de datos al expediente que 
•se instruya con respecto a sus benefi
cios, allanándoles en cuanto esté a su 
alcance las dificultades que puedan en
contrar en el desempeño de sus funcio
nes, pudiendo llegar, si así lo hicieren, 
a  incurrir en responsabilidad y ser ob
jeto* de sanción.

6.° O bservar los plazos y form alida
des establecidos en lcxs presentes E sta 
tutos Reglam entarios, para la presenta
ción de solicitudes de subsidios y bene
ficios u otras cualesquiera que puedan 
form ular, con arreg'lo a las disposicio
nes de los m ism os.

7.0 Cum plir ios preceptos de los p re . 
sentes Estatutos Reglam entarios y dos 
acuerdos y resoluciones de la Asam blea 

G eneral y de la Jun ta Central.
Art. 14. .L os productores que dejen 

de p restar servicio en las Em presas á 
que se refiere el artículo octavo de es
tos Estatutos Reglam entarios, ya  sea 

Voluntariam ente o en consecuencia de 
paro forzoso, perderán su condición de 
socios, sin perjuicio de los derechos ad
quiridos, si no renunciaren a ellos, pu. 
tiiendo retirar las cuotas de acuerdo con 
ío  dispuesto en el artículo 82 de estos 
Estatutos Reglam entarios.

Art. 15. Los períodos de excedencias 
Concedidos con arreglo a los preceptos 
de la Reglam entación Nacional de T ra 
bajo en las Industrias del Vidrio íes 
iserán com putados, a todos los efectos, 
icomo válidos a ios interesados, debien
do éstos satisfacer las cuotas corres
pondientes aplicables sobre la retribu
ción total obtenida en el ultimo mes de 
trab ajo  en la Em presa.

Art. 16. El socio beneficiario que se 
¡halle obligado a prestar el servicio m ili.

t ar y con tal m otivo cau se baja  tempo
ral en fii Em presa, no perderá su con
dición de socio, com putándosele como 
válido, a todos los efectos, el tiempo 
que permanezca en filas, debiendo a su 
licénciam iento satisfacer ¡as cuotas co
rrespondientes, bien de una sola vez o 
en los plazos que autorice la Ju n ta  
Central.

Art. 17. Tam bién podrán afiliarse al 
* Montepío, en el concepto de socios be

neficiarios, los productores que tengan 
taller propio dedicado a alguna indus
tria afectada por la Reglam entación N a
cional de T rab a jo  en las industrias de* 
V idrio, siem pre que aporten las cuotas 
correspondientes por los conceptos pa
tronal y  obrero.

El jornal sobre el que ha de fijarse  la 
cotización, en estos casos, no podrá ser 
superior al m ás alto de ios que sirvan 
de base para la cotización de los dem ás 
socios beneficiarios.

L a s  afiliaciones a quó se refiere el 
presente artículo se someterán a examen 
de la Ju n ta  Central, que. resolverá so
bre su adm isión. ^

CAPITULO III

De los demás beneficiarios
Art. 18. Serán también beneficiarios 

todos aquellos que sin tener la condición 
de socios del Montepío tengan derecho a 
percibir las prestaciones, subsidios, au x i
lios o beneficios cualesquiera establecidos 
en estos Estatutos R eglam entarios o con 
arreglo a cllos^ en virtud de la relación 
fam iliar que les una con los socios bene- ' 
ficiarios causantes.

Art. 19. P ara  que los beneficiarios a 
que se refiere <d artículo anterior tengan 
los derechos que les conceden los presen
tes Estatutos Reglam entarios habrán de 
cum plir los siguientes requisitos :

i .°  Form ular la solicitud de los bene
ficios que puedan corrosponderles en for
ma reglam entaria y dentro de los plazos 
establecidos o que se establezcan.

2.0 Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de' beneficios exija  
la Entidad.

3 .0 A justarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera el 'Montepío.

TITU LO  TERCERO  

Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIM ERO  

Del Gobierno del Montepío

Sección 1 .a D e la Asam blea G eneral.
Art. 20. L a  Asam blea General estará 

integrada por los siguientes miembros :
a) Nueve Em presarios.
b) Nueve Técnicos o adm inistrativos.
c) Treinta y seis profesionales o de 

oficio.
d) Los Vocales natos de la Ju n ta  C en

tral.

Art. 21. Los m iem bros de la A sam 
blea General a que se refieren los apar
tados a), b) y c) del artículo anterior se
rán electivos, y el sistem a de su elección 
se regulará de acuerdo con los procedi
m ientos y  normas sindicales establecidos 
o que se establezcan para tal fin, previa 
aprobación del Ministerio de T rabajo .

Art. 22. P ara  ser elegido miembro ,

de la Asamblea General habrán de re
unirse las siguientes condiciones :

1.° Ser asociado.
2.° Ser m ayor de edad.
3 .0 H allarse en el pleno uso de Ies de

rechos civiles y profesionales.
4 .0 L levar, por lo menos, diez años 

trabajando en las industrias afectadas 
por la Reglam entación Nacional de T ra 
bajo en las Industrias del Vidrio.

Art. 23. 'Los Vocales electivos de la 
Asam blea General «serán representantes 
do las circunscripciones, a cuyo fin los 
socios comprendidos dentro de cada una 
de éstas elegirán aquéllos en la siguiente 
proporción :

a) Un Em presario.
b) Un Técnico o Adm inistrativo.
c)' Cuatro profesionales o de oficio.
L as Circunscripciones del Centro y de

Cataluña elegirán su representante en 'la 
m ism a proporción establecida para las de
m ás y cn número doble que ellas.

Art. 24. Serán funciones de la A sam 
blea general :

i . °  E xam inar v • aprobar, si procede, 
la M em oria, las cuentas y los balances 
anuales del Montepío que lo som eta la 
Ju n ta  C entra!.

2 .0 lElegir los miembros de la Ju n ta  
C entral con arreglo a lo dispuesto en 
los presentes Estatutos Reglam entarios.

3." Inform ar sobro la inversión de 
fondos de reserva y su utilización, con 
arreglo a las disposiciones vigentes* y 
adoptando los acucados pertinentes a tal 
fin.

4 .0 Resolver sobre las propuestas que 
lo som eta la Ju n ta  Central.

5 .0 Acordar, cuando proceda, la pro
puesta de modificación de cuotas o de
rechos de los asociados, <devándola, pa
ra su estudio y tram itación, al O rgano 
C entral competente del M inisterio do 
T rab ajo .

6.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Ju n ta  Central o por in iciativa propia* 
la concesión de otros beneficios que m e. 
jo-ron los otorgados por los presentes 
Estatutos Reglam entarios.

7.° A cordar la propuesta de reform a 
de estos Estatutos Reglam entarios cuan
do lo estim e oportuno, elevándola, para 
su estudio y tram itación, al O rgano 
Central competente del M inisterio de 
T rabajo .

8.° Proponer, en caso de disolución 
de la Entidad, las personas qu& deban 
componer la Com isión oportuna.

9.0 Conocer de la actuación de sus 
miembros en relación con el ejercicio 
de ilas funciones propias de sus cargos.

10. E jercor la facultad del apartado 
anterior respecto a la ju n ta  C entral y 
a la Com isión Perm anente y sus com 
ponentes.

1 1 .  Resolver los recursos interpues
tos por los socios con arreglo a lo pro- 
ceptuado en ios presentes Estatutos R e 
glam entarios.

12. Intervenir en la form a que co
rresponda en todos aquellos asuntos del 
Montopío cuya com petencia no esté re
servada a otros órganos del m ism o.

Art. 25. L a Asam blea General se re
unirá en sesión ordinaria una vez al año.

Adem ás de estas reuniones precepti
vas, celebrará sesión siempre que sea 
convocada al efecto por el Presidente, 
bien por in iciativa de éste o en virtud 
de haberlo solicitado la tareera parte de
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m iem bros, así como cuando la Ju n
ta C entral lo estim e oportuno.

Arí. 26. L a  convocatoria de la Asam_ 
ble*a General deberá hacerse con una an
telación mínima de diez d ías.

(Las convocatorias doberán hacerse 
por duplicado, a fin de dejar un ejem 
plar en poder del convocado, sirvien
do el otro para poder acred itar en cu al
quier circunstancia el momonto en que 
J'uc recibido por su destinatario, para 
lo cual deberá firm arlo éste.

L a s  convocatorias irán acom pañadas 
del orden <hl din de ha sesión corres
pondiente.

Art. 27. IIvn las reuniones extraordi
narias vJe la Asam bloa General sólo po
drán tratarse los asuntos expresam en
te consignados en el orden del día.

Art. 28. L o s miem bros de ia A sam 
blea General podrán hacer uso de» la 
p a la b ra :

1 .°  P ara defender o im pugnar una 
proposición.

2 .° P ara  contestar cuan Jo  hayan s i . 
do aludidos personalm ente.

Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parle en algún 
debate.

q.° Para una cuestión previa o de or
den.

Art. 29. Siem pre que los m iem bros 
de la  Ju n ta  Central hagan uso de la 
palabra en reuniones de la Asam blea 
General, se entenderá que no consu-men 
turno a los efectos reglam entarios.

Art. 30. Cuando un miembro de la 
A sam blea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrum pido 
sino para ser llam ado’ al orden por la 
Presidencia.

Art. 31. L a  Presidencia podrá reti
ra r la palabra al m iem bro de la A sam 
blea G eneral a quien hubiese llam ado 
al orden e incluso ordenará su expul
sión del local, si fuere necesario.

Art. 32. L a s  votaciones serán nom i
nales cuando así lo pidan tros miem
bros de la  A sam blea General, por lo me„ 
nos.

Art. 33. Cuando resulte em pate en 
una votación, el Presidente decidirá con 
su voto de calidad.

Art. 34. iLos acuerdos de la A sam 
blea General se adoptarán por m ayoría 
de votos entre los asistentes a las re
tí niones.

P a ra  que los acuerdos de la Asam blea 
G eneral tengan validez será indispensa
ble, por lo menos, la asistencia de la 
m itad m ás uno de sus com ponentes, en 
prim era convocatoria, siendo suficiente 
en la  segunda cualquier número.

Art. 35. D esde el m om ento en que 
debiera haberse reunido la A sam blea 
General en prim era convocatoria &l se
ñalado para celebrar sesión en segunda 
convocatoria m ediará un plazo mínimo 
de seis horas, sin exceder de veinticua
tro horas.

Art. 36. L a s  deliberaciones y  los 
acuerdos de la A sam blea General se ha
rán constar en el libro de actas corres
pondiente, autorizándolo con sti firm a 
eü Presidente y  el Secretario  de la A sam 
blea General.

Art. 37. Serán presidente, V icepre
sidente y Secretario  de la  A sam blea G e

neral los mism os que lo sean de la 
Jun ta  Central.

S ecció n  2 .a— D e ia Jim ia  Central
Art. 38. Serán lunciones de la Ju n ta  

C e n tra l:
1 .°  C um plir y hucor cum plir lus pre

ceptos de estos Estatutos Reglam enta
rios, asi como los de todas aquellas d is
posiciones que sean aplicables al Mon
tepío.

2.° Aprobar la distribución de fon
dos.

j . °  E levar al conocimiento de la Su 
perioridad las om isiones que en los pre_ 
sentes Estatutos Reglam entarios se ob
serven al aplicarlos.

q.° Inform ar en los recursos en tab la , 
dos, con arreglo  a los preceptos de es
tos Estatutos Reglamentarios^ contra las 
resoluciones de la propia Ju n ta  C entral.

5 .0 (Estudiar y som eter al conocimien
to de la Asam blea G eneral los presu
puestos- anuales de la Entidad.

ó.° Proponer a la Asam blea G eneral 
la  creación de nuevos beneficios, con 
arreglo  a las posibilidades económ icas 
del Montepío y previo informe escrito 
del Contador.

y .° Proponer la reform a d e estos E s 
tatutos Reglam entarios, elevando el co
rrespondiente proyecto a la Asam blea 
General.

S.° Som eter a la A sam blea General 
la M em oria anual, las cuentas corrien
tes y los balances del M ontepío.

9.0 Im poner las sanciones proceden
tes, con arreglo a lo dispuesto en los 
presentes Estatutos Reglam entarios.

10. Proveer las vacantes quo se pro
duzcan entre sus m iem bros con anterio
ridad a la extinción del m andato de los 
m ism os.

1 1 .  E jercer la facultad establecida en 
el apartado anterior respecto a la A sam 
blea General.

12. C um plir y hacer cum plir los
acuerdos de la A sam blea General.

13 . M antener en todo mom ento la
unión entre los distintos O rganos d e
la  Entidad, adaptando la unidad de cri
terio que debe in form ar la actividad del 
M ontepío a las d istin tas peculiaridades 
que cada circunscripción pueda ofrecer.

14. Nom brar el personal necesario
para el buen funcionam iento de la E n 
tidad.

15 . Resolver sobre la concesión o d e 
negación de los beneficios establecidos 
en los presentes Estatutos R eglam enta
rios, cuando proceda, con arreglo a los 
preceptos de los m ism os.

16. En general, adoptar las resolucio
nes que estim e conveniente, siguiendo 
la orientación y las norm as de los pre
sentes Estatutos Reglam entarios y  de 5a 
L ey de M utualidades y Montepíos, así 
como elevar a la Superioridad las su
gerencias que estim o oportunas para *a 
aldopción de m edidas que redunden ¡n  
beneficios de los socios.

Art. 39. 'La Ju n ta  Central estará  in
tegrada por los siguientes m iem bros:

E le c tiv o s :
a) T res em presarios.
bí T res Técnicos o Adm inistrativos.
c) Doce profesionales o de oficio.
Vocales n atos:
a) E l D irector del Montepío.
b) Un representante del Servicio de 

M utualidades y M ontepíos Laborales.
c) Un representante de la D elega

c i ó n  N a c i o n a l  do  la O b r a  Sindical de 
« P r e v i s i ó n  S o c i a l » .

Art. 40. Los Vocales electivos a que 
se refiero el artículo anterior serán ele
gidos por la Asam blea General.

Art. 41. Para ser elig ido m iem bro 
de la  Jun ta Central será requisito úni
co e indispensable lorm ar parte de la 
A sam blea General.

Art. 42. L a  Ju n ta  C entral, en su pri_ 
m era reunión, elegirá de entre sus Vo
cales electivos los que hayan de ocupar 
los cargos de Presidente, V icepresiden
te y Secretario de la m ism a. Dichos car^, 
gso deberán ser ocupados por represen
tantes de d istintas categorías profesio
nales, y tanto éstos como el de Vocal* 
y a  de la Asam blea General o do la Ju n „ 
ta C entral, serán honoríficos, obligato
rios y gratuitos.

L o s q u e por razón de su trabajo no» 
residan en M adrid, podrán percibir d ie
tas por desplazam iento, que serán fija
d as por la Ju n ta  C entral, atendiendo a  
la distancia y dem ás circunstancias e s 
tim ables, a  juicio  de la m ism a.

Art. 43. (La Ju n ta  C entral se reuni
rá, por lo m enos, una vez cáda trim es
tre para el estudio y resolución de to
dos los asuntos que tenga pendientes.

Adem ás de estas reuniones precepti
vas, se reunirá también siem pre que 
sea convocada por el Presidente, bien 
por in iciativa de éste o en virtud de 
haberlo solicitado la tercera parte de sus 
m iem bros o el D irector del Montepío.

Art. 44. (Las convocatorias para re 
uniones de la Ju n ta  C entral deberán ha_ 
cerse con una antelación mínim a de cua
renta y ocho horas.

L a s  convocatorias deberán hacerse 
por duplicado, a fin d e d ejar un ejem 
plar en poder del convocado, sirviendo 
el otro para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que 
fué recibido por su destinatario, para  
lo cual deberá firm arlo éste.

L a s  convocatorias deberán acom pa. 
ñarse del Orden del d ía de la sesión 
correspondiente.

Art. 45. L os acuerdos de la  Ju n ta  
Central se adoptarán por m ayoría de 
votos entre los que se hallen presentes.

P ara  que los acuerdas de la Ju n ta  
Central tengan validez será indispensa
ble la  asistencia de la m itad m ás uno 
de sus componentes, en prim era convo
catoria. En la segunda, tendrán plena 
validez los acuerdos cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Art. 46. Cuando por circunstancias 
especiales se hallen reun'dos los m iem 
bros de la ju n ta  C entral en su totalidad, 
aun sin previa convocatoria, podrán ce
lebrar sesión y tener plena validez los 
acuerdos adoptados en la m ism a, sin 
m ás requisito  que la unanim idad en 
considerar conveniente la celebración de 
sesión en tales condiciones. En todos 
los casos deberá levantarse el Acta co
rrespondiente de igual m anera que en 
las dem ás sesiones.

Art. 47. Serán funciones del P resi
dente de la Asam blea General y de la 
Ju-nta C e n tra l:

i . °  R epresentar al M o n t e p í o ,  en 
unión del D irector del m ism o, en todos 
los actos y contratos que se celebren.

2 .0 Convocar y presidir l^s reuniones
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de la Asamblea General y las de la 
Junta  Central, dirigiendo ¡a discusión.

3.0 Decidir las votaciones, en caso de 
empate, con su voto d t  calidad.

4.0 F ijar  el Orden del día de las re
uniones de la Asamblea General y de la 

Jun ta  Central.
5.0 (Ejercer funciones de fiscalización 

en todos los servicios y actividades del 
Montepío, en la forma establecida en la 
Sección cuarta del presente capítulo.

Art. 48. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente, con iguales atribuciones 
y  deberes, en caso de ausencia, enfer
medad, fallecimiento u otra cualquier 
circunstancia que así lo requiera, como 
igualmente cuando medíate delegación.

Art. 49. Serán funciones del Secreta
rio de la Asamblea General y de la Ju n .  
ta  C e n tra l :

i.° Actuar como tal en las reuniones 
que celebre la Asamblea General y la 
Junta  Central, redactando las Actas, qué 
'habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente.

2.0 Llevar los correspondientes libros 
de Actas.

3.0 Asistir al Presidente en la redac
ción del Orden dei día de las reuniones 
y  cursar las convocatorias para ellas.

4.0 Autorizar las cei tificaciones que 
no sean de la especial competencia de 
otro cargo del Montepío, siempre con 
el visto bueno del Presidente.

Sección 3 .a— De la Com isión Perm anente

Art. 50. 'La Comisión Permanente es 
el órgano qu-r en nombre de la Junta 
Central tiene .por financiad el gobierno 
directo y constante dei Montepío, te
niendo encomendadas, ipoj lo tanto, las 
siguientes funciones:

i.° Dir igir la tramitación de los ex
pedientes de concesión de beneficios.

2 .0 Acordar la concesión de benefi_ 
cios, cuando proceda, debiendo elevar 
los expedientes informades, para su re
solución, a !a Junta  Central cuando en 
virtud de los presentes Estatutos R eg la 

mentarios sea procedente la denegación.
3 .0 Cooperar con la Junta  Central en 

la  ejecución de los acuerdos de la Asam 
blea general.

4.0 Velar por el exacto cumplimiento 
de loes (presentes Estatuaos reglamenta
rios.

5.0 Ejercer todas las funciones que 
correspondiendo a la Junta  Central lo 
sean delegadas por ésta.

Art. 51. L a  Comisión Permanente, 
además de las funciones que se le atri
buyen en el artículo anterior, tendrá, 
respecto a la Circunscripción del C en
tro, las establecidas en '? Sección quin
f a  del presente capítulo para la<s Juntas  
-Delegadas de las demás Circunscripcio
nes.

Art. 52. Constituirán la C  o misión 
(Permanente los miembros de la Junta  
Central siguientes:

a) Los  Vocales natos de la misma.
b) Un Empresario.
o) Un Técnico o administrativo, 
d) Cuatro profesionales o de oficio. 
iLos Vocales electivos serán de la Cir

cunscripción de Madrid*

Sección 4.a— D el Director 
Art. 53. El Director del Montepío 

será  nombrado por Orden .ministerial, a

propuesta del órgano correspondiente 
del Ministerio de Trabajo.

Art. 54. IE1 cargo de Director, tanto 
para el mejor desempeño de su cometi
do, como por cuanto con esponde a sus 
garantías funcionales, estará garantizado 
por la Reglamentación de Trab a jo  co-' 
rrespondiente.

Art. 55. Corresponderá al Director y 
serán funciones dei m ism o:

i.°  Todos los poderes inherentes a 
las atribuciones de su cargo, como as i
mismo las responsabilidades que ellos 
engendren.

2.0 Representar a l M o n t e p  í o, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y  contratos que se celebren, así como 
ante las Autoridades, Tribunales, JuZ- 
gados. Centros administrativos y particu
lares o cualesquiera otros organismos, 
entidades, oficinas, personas con los po
deres oportunos de la Jun ta  Central,  
cuando sean necesarios a los indicados 
efectos.

3.0 Asistir  al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del Montepío.

4.0 E jecutar los acuerdos que adopte, 
la Junta Central,  las órdenes de pago, 
los justif icantes de ingresos y demás do_ 
cumentos análogos.

3.0 Proponer la reunión de la Asam
blea general o de la Jun ta  Central, '  
cuando lo estime procedente.

6.° Proponer el personal administra
tivo necesario.

7.0 Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea general 
o a la Jun ta  Central.

8.° Facilitar a la ju n ta  Central el 
ejercicio de las funciones a ella enco
mendadas, velando, muy especialmente, 
por la consignada en e* apartado 16 del 
artículo qS de io-, presentes Estatutos 
Reglamentarios.

Art. 56. E l  Director del Montepío, 
para el desarrolo administrativo de la 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario y un ContaCor Interventor.

Art. 57. Será-n funciones del Secreta, 
rio el despacho diario de la correspon
dencia y los asuntos de índole general 
y determinado, a<ichivo y custodia de to
dos los documentos que afecten al Mon. 
tepío, organizar los libros y ficheros de 
E m p resas  y asociados beneficiarios, y, 
en general, cuantos documentos sean 
precisos para  la debida ciganiaación ad
ministrativa de la Institución, confec
cionar la Memoria y realización de las 
demás funciones que le sean encomen
dadas por el Director.

Art. 58. Serán funciones del C onta
d o r -  Interventor organizar la contabili
dad de »!a Institución en la  forma que 
se determine, intervenir en ios ingresos 
y  pagos que se ordenen, presentar a la 
Asamblea, a la Junta  Central y al D i
rector los balances de situación perió
dicos, organizar los servicios de ingreso 
y ejecutar cuantos a cuerdos de la Jun ta  
Central se refieran a los depósitos e  
intervención de fondos, así como las 
demás propias de su caigo.

CAPITULO II
De las Circunscripciones y sus Juntas
Art. 59. Para el m e j o r  funciona

miento del Montepío, se considerará di vi .

dido el territorio nación;*i, en las siete 
Circunscripciones siguientes :

Circunscripción del Centro, que com
prenderá las provincias de Madrid, Avi._ 
la, Salamanca, Cáceres, Badajoz, T o le 
do, C i u d a d  Real,  Albacete, Cuenca, 
G uadala jara  y Segovia.

Circunscripción de Cataluña, que com
prenderá las provincias de Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Goiona.

Circunscripción de Baleares, que com
prenderá las provincia de Baleares.

Circunscripción de Levante,  que com
prenderá las provincias de Valencia, 
Alicante, Castellón. Murcia y Teruel.

Circunscripción de Andalucía, q u e  
comprenderá las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Granada Jaén, Mála
ga, Almería, Mueiva, La s  Palm as, S a n .  
ta Cruz de Tenerile , G a ita  y Meiilla.

Circunscripción del Noroeste,  que com
prenderá . las provincias de L a  Coruña, 
Lugo. O r e n s e ,  Ponte\ edra, Zam ora, 
León y Asturias.

Circunscripción del Norte , que com
prenderá las provincias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Burgos, F a 
lencia, Valladolid, Soria, Logroño, Na
varra, Zaragoza y Huesca.

Art. 60. L a  Junta  Delegada de la 
Circunscripción de Cataluña tendrá -su 

domicilio en Barcelona; la de Baleares, 
en Palma de Mallorca; ia de 'Levante, 
en Valencia ; Ja de Andalucí, en Sevilla ; 
la del Noroeste, en O viedo; la del Nor
te, en Bilbao.

Art. 61. En cada una de las C ircuns. 
cripciones a que se rel ien e el artículo 
anterior habrá un O rg a n j  del Montepío 
llamado «Junta Delegada de la Circuns
cripción de  », que, siendo la repre
sentación (permanente de la Junta  Cen
tral, tendrá las siguientes funciones:

i.° V igilar  los ingresos de las cuo
tas, cuidando de que efectúen en la 
cuantía y plazo establecido.

2.0 Remitir  a la Junta Central los 
datos que ésta solicite.

3 .0 Recibir las peticiones de benefi
cios, instruyendo en cada caso el expe
diente que corresponda, elevándolo a la 
Junta  Central,  debidamente informado, 
en el plazo máximo de treinta días, con* 
tados a partir dei siguiente, a l en que 
se haya formulado la petición inicial.

4.0 Comunicar a los interesados las 
resoluciones de la Junta Central recaí
das en los expedientes respectivos, en el 
plazo máximo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al en que hubiera 
tenido entrada en el Registre de la J u n .  
ta Delegada de ia Circunscripción co
rrespondiente.

5.0 Hacer entrega a los beneficiarios 
de las prestaciones que les corresponda, 
en e\ plazo señalado en e' apartado a n- 
terior cuando les hayan sido concedidas 
por la Junta  Central.

6.° Confeccionar y elevar a la Jun ta  
Central, para su aprobación, los presu
puestos anuales de su circunscripción.

7.0 Solicitar autorización de la Junta  
Central siempre que haya de realizar 
algún gasto extraordinario.

8.° Proponer a la Junta  Central la 
adópción de las medidas oportunas en 
arpien a l a buena marcha del Montepío.

9.0 Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos de estos Estatutos Reglamentarios, 
así como los de todas aquellas disposicio_ 
nes que sean aplicables al Montepío.

10.. Proponer a la Junta  Central la
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imposición de las sanciones procedentes, 
con arreglo a lo establecido en el capitu
lo IV  del presente Título.

1 1 .  C u m p l i r  y hacer cumplir los 
acuerdos de la Junta Central y de los de 
ia Asam blea General que le sean coinu- 
nicados por aquélla.

12, Proponer a la Jun ta C e n t r a l ,  
cuando lo estime conveniente para el me_ 
jor funcionamiento del Montepío, l a crea
ción de Delegaciones.

Art. 62, L a s  Ju n tas D elegadas de las 
distintas circunscripciones estarán inte
gradas por los siguientes (miembros ;

a) Vocales natos :
1 .°  El Secretario técnico de la Dele

gación del Montepío.
2.° Un representante de la Delegación 

de T rabajo , designado por el Delegado de 
la provincia donde tenga su domicilio la 
Ju n ta  D elegada.

3 .0 El Je fe  Provincial de la Obra Sin
dical de Previsión Social.

b) Vocales efectivos ;
i .°  Un Em presario.
2 .0 Un Técnico o Adm inistrativo.

Cuatro profesionales o de oficio.
Art. 63. C ad a Ju n ta  D elegada elegirá 

de entre su? miembros electivos un Pre
sidente, un Secretario y un C ontador-ln- 
terv<entorD

CAPITULO III 

De la Federación de la Entidad

Art. 64. El Montepío podrá federarse 
o fusionarse con otros Montepíos Provin
ciales o Nacional, que practiquen las 
m ism as atenciones establecidas, previa 
aprobación o petición de la Jun ta  C en
tral, conocido el parecer de la Asam blea 
y con la aprobación del órgano correspon
diente del M inisterio de T rabajo .

Art. 65. El órgano correspondiente 
del Ministerio de T rabajo  estudiará y 
someterá a la a pr°b a a ó n  de la Superiori
dad la federación y confederación de todos 
los Montepíos Laborales, ajustándose a 
las normas que se determ inan en la Ley 
ide M utualidades y Montepíos.

CAPITULO IV 

Régimen disciplinario

S e c c ió n  i .a— D e las jaitas y sus sanciones
Art. 66. Constituirán fa ltas y darán 

motivo a la imposición de sanción los 
siguientes hechos :

i . °  D efraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariam ente 
los medios que conduzcan a tal fin.

2 .0 Falsear las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío, o aportar datos inexactos al 
m ism o, bien e.i ordi-ti de la concesión de 
beneficios c con respecto a otra cualquie
ra  m anifestación tle las actividades de 
esta entidad.

3 .0 Entorpecer intencionadamente la 
actividad del Montep|o.

4.0 No observar las norm as, disposi
ciones o acuerdos emanados de los ór
ganos competentes del Montepío, rela
tivos al cum plim iento de sus fines o al 
buen orden del desarrollo de su actividad.

Art. 67. •Las sanciones que podrá im . 
poner el Montepío a  sus socios beneficia»

rios serán las consignadas en la siguien
te escala:

1 .° Apercibimiento privado, consisten
te rn comunicación verbal o escrita del 
mismo al sancionado.

2 .0 Apercibimiento público. E l grado 
de publicidad que proceda a esta sanción 
se determ inará, en cada caso, por el 
órgano sancionador.

3 .0 Suspensión temporal y determ ina
da de parte de los beneficios.

4.0 Suspensión temporal y determina
da de todos los beneficios.

5.0 Suspensión definitiva de todos los 
beneficios.

Art. 68. La reincidencia será m otivo 
de agravación de la sanción que corres
ponda.

Cuando un socio beneficiario incurra 
en falta cuya sanción sea la estableci
da en el apartado 2 .0 del artículo anterior 
y concurra la circunstancia agravante del 
presente artículo, no podrá imponérsele 
ninguna de las sanciones establecidas en 
los apartados 3 .0, 4.0 y 5.0 del precitado 
artículo si fuera por primera vez reinci
dente.

Art. 69. Siem pre que hnva de impo
nerse una sanción, se atenderá para la 
determ inación ce  la m ism a, en cada 
caso, a la gravedad de la falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
hava pretendido ocasionar el sancionado, 
ai criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores v análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a juicio del ór
gano snnciooador.

Art. 70. Siem pre que algún socio be. 
neficiario cometiere cualquiera de las fa l
tas comprendidas en los apartados i.°  y
2 .0 del artículo 66 de los presentes E s
tatutos R e g im e n ta r lo s  será sancionado 
con suspensión de beneficios.

Art. 71. Cuando algún socio protec
tor incurriere en falta, la Jun ta  Central 
dará cuenta de la m ism a al Servicio de 
M utualidades y Montepíos Laborales, a 
los efectos que procedan.

S ecc ió n  2 .a— Procedim iento y competencia 
para la im posición de sanciones

Art. 72. 'La imposición de las sancio
nes será competencia de la Ju n ta  Central.

Art. 73. La Ju n ta  C entral, tan pron. 
to como tenga conocimiento de algún 
hecho constitutivo de falta comprendido 
en el artículo 66 de estos Estatutos R e
glam entarios, acordará la incoación del 
oportuno expediente, a cuyo efecto desig
nará la persona que deba instruirlo en 
funciones de Juez Instructor.

Art. 74. El Juez Instructor designado 
practicará todas las diligencias necesa
rias reuniendo los datos y pruebas perti
nentes, en el más breve plazo posible, 
y tan pronto como se halle suficiente
mente sustanciado el expediente lo ele
vará a la Jun ta  Central.

Art. 75 . L a  Jun ta  C entral, a la vista 
del expediente impondrá la sanción que 
corresponda o declarará la no existencia 
de re sp e ta b ilid a d  sancionable.

Art. 76. Para la imposición de la 
sanción establecida en el apartado i.° del 
artículo 67 no será precisa la formación 
de expedientes, siendo suficiente que lo 
acuerde la Junta Central*

S ección 3 .a— De los recursos contra las 
sanciones

Art. 77. C ontra la resolución que im
ponga la sanción que establece el ap ar, 
tado i.°  del articulo 67 de estos Estatu- 
tos Reg.am entarios no cabrá recurso al
guno.

Art. 78. Contra las resoluciones en 
que se impongan sanciones de las esta
blecidas en los apartados 2.0, 3 .0, 4.0 
y 5.0 del artículo 07 podrán recurrir los 
interesados ante la Asam blea General en 
e! término de treinta días, contados a 
partir cel siguiente al de la notificación 
de la sanción.

Art. 79. Contra la resolución de la 
Asam blea General en el caso del artículo 
anterior podrá 1 interponer recurso los 
interesados ante el órgano correspondien
te del M inisterio de Trabajo, siempre que 
la sanción impuesta sea de las com pren, 
didas en los apartados 4.0 y 5 .0 del a r
tículo 67.

El plazo para la interposición d<el re
curso establecido en el presente artículo 
será de diez días hábiles, contados a p ar, 
tir del siguiente al en que se haya noti. 
ficado la resolución de la Asam blea G e
neral.

S ección  4.a— R esponsabilidades especiales

Art. 80. 'El órgano correspondiente 
del Ministerio de T rabajo  podrá sancio
nar, con arreglo a las disposiciones v i .  
gentes, a los miembros de la Asam blea 
General, o de la Junta Central, así como 
a los titulares de los cargos establecidos 
v regulados en el Título tercero de estos 
Estatutos Reglam entarios.

TITULO IV 

Administración económica 

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos y régimen financiero

Art. 81. Los recursos económ icos del 
Montepío serán los siguientes :

i .°  La  aportación de las Em presas, 
consistentes en el 2 por 100 de los sa la
rios satisfechos a los productores que 
estén a su servicio desde la vigencia de 
la Reglam entación Nacional de T rab a jo  
Je  la Industria del Vidrio.

2.0 Las cuotas de los productores, con„ 
sistentes en el 1 por 100 de su salario , 
desde la vigencia de la Reglam entación 
Nacional de Trabajo de la Industria del 
Vidrio.

3 .0 El 50 por 100 del 1,50  por 100 
del valor de las ventas realizadas duran
te el ejercicio por las Em presas, a par., 
tir del i .°  de marzo del año actual, sin 
que pueda exceder del 5 por 100 de los 
sueldos devengados durante el año.

4.0 Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

5.0 'Los donativos, subvenciones y 1-ê  
gados que reciba el Montepío.

6 .° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos Re
glam entarios y demás de general aplica-, 
ción.

Art. 82. í  .os asociados que a] cesar 
voluntariam ente en el trabajo activo de 
las Industrias del Vidrio deseen cau sar 
baja en el Montepío tendrán derecho a 
que Ies sean devueltas las cuotas ¿ngre»
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sadas por el 1 por 100 descontado de su 
salario, con arreglo a las condiciones si
guientes :

a) La devolución de las cantidades a 
que asciendan las cuotas que resulten de 
los descuentos del i por 100 de los sa la 
rios se entenderá a partir de! día en que 
los interesados hayan comenzado a co
tizar para el Montepío.

b) Para poder hacer efectivas dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libramientos mensuales, 
debidamente firmados; por las Em presas 
y constando en ellos los salarios percibi
dos y descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a devol
ver se descontará el 5 por 100 para gastos 
de adm ’nbtracióo.

Art. 83. De los ingresos totales que 
obtenga el ¡Montepío por todos conceptos 
se destinará la parte proporciona! corres
pondiente a cubrir y garantizar las obnga- 
ciones conferidas en el Título quinto t De 
las prestaciones de los presentes Estatu
tos Reglam entarios, delimitando clara
mente todos v cada uno en el desarrollo 
de la contabilidad y en los presupuestos 
anuales y tsegún el cuadro de invers’ones 
autorizado por e! Ministerio de Trabajo.

Los excedentes o caudal de reserva no 
intervenido en la form a que establece el 
artículo 88 estarán depositados y situa
dos en la C aía  de Ahorro* benéfico-socia- 
les en sus distintas modalidades lega.1- 
mente autorizadas.

Art. 84. L as Em presas responderán 
en todo caso ante el Montepío del pago 
de las cuotas correspondientes a todos los 
productores a su servicio. Cuando aqué
llas realicen el pago de los salarios a cada 
interesado, descontarán las cuotas que 
les correspondan, que en unión de su 
aportación deberán ser ingresadas dentro 
de los plazos establecidos en la vigente 
Reglam entación Nacional d¡e T rabajo  o 
en las disposiciones aplicables.

Art. 85. Para atender a los gastos de 
administración de] Montepío se dedicará 
como m áxim o el 5 por ico de los ingre
sos del Montepío^ salvo en las activida
des que se desarrollen en su día en los se
guros que practique la Entidad, en rela
ción con lio dispuesto en el capítulo V I I I  
del Título quinto de estos Estatutos R e
glam entarios, que se fijarán en las nor
m as que se dicten para su desarrollo.

En el capítulo del presupuesto de gas
tos de administración de esta Ent dad se 
destinará separadam ente la cantidad ne
cesaria para satisfacer el canon de tutela 
y servicio oficial, el cual no podrá ser su
perior al medio por ciento de los ingresos 
brutos de la Entidad. Dicho canon será 
ingresado por mensualidades vencidas en 
la cuenta que determine el Servicio es
pecia] correspondiente.

CAPITULO II

De los fondos de reserva y sistema 
de contabilidad

Art. 86. Los fondos de reserva del 
Montepío estarán constituidos con los sa l
dos existentes en la actualidad y los men
suales favorables que resulten una vez 
cumplidas y satisfechas todas las obliga
ciones contraídas.

Art. 87. La Junta C entral del Mon
tepío redactará el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, que será sometido a la 
aprobación de La Asamblea Genera! y del

M inisterio de T rabajo , a través del Ser
vicio de M utualidades y Montepíos La- 
borales así como el estado y balance 
anual de cuentas.

Art. 88. ¡Los fondos de reserva sólo 
podrán ser invertidos en la form a que a 
continuación se establece, previa la apro
bación de valores que se fije por el Pro
tectorado :

a) En valeres del Estado o garantiza
dos por éste.

b) En bienes inmuebles según propues
ta a! efecto elevada al Servicio correspon
diente del M inisterio de T rabajo.

c) En préstamos con garantía hipote
caria o personal para obras de carácter 
social destinadas a favorecer a ¡os pro
ductores asegurados y según normas que 
se aprueben por el Departamento.

Las inversiones previstas en los aparta
dos b) y c) de este artículo no rebasarán 
el 40 por 100 del fondo de reserva. En 
la colocación de fondos deberá atenderse 
ante todo a que queden plenamente g a 
rantizados y a que rindan' e! debido inte
rés dentro de las normas que se establez
can por ©1 Ministerio de Trabajo , a tra
vés de] Servicio, hasta tanto se constitu
yan las Federaciones y Confederaciones de 
todas las entidades, que será el O rgan is
mo que señale el cuadro de inversiones 
de estos fondos.

Art. 89. El Montepío desarrollará su 
contabilidad por el sistema de partida do
ble, llevando los libros siguientes :

a) Libro Diario.
b) Libro M ayor.
c) Libro de M ovim iento de C aja .
d) Libro de Em presas, con cuenta in

dividual para cada una $ e  ellas.
Libro de cuentas.

f ) Un libro por cada una de ’ as pres
taciones que se practiquen en estos E s
tatutos reglam entarios, en los que se ins
cribirán a los asociados según vayan per
cibiendo aquéllas.

g) Un libro general de beneficiarios 
del Montepío.

h) Un libro de inventarios y Balances.
i) Los libros que en la práctica se con

sideren seccsarios para m ayor c la re a d  y 
eficacia de la labor adm inistrativa ei co- 
mendada al Montepío.

T IT U L O  V

De las prestaciones
Art. 90. E l Montepío atenderá a las 

obligaciones de previsión que se indican 
en los artículos siguientes y con arreglo 
a las normas y requisitos que para cada 
una se señale.

CAPITULO  PRIM ERO

Jubilación

Art. 81. Conceder a los productores 
afiliados que se jubilen o se hallen jubi
lados en el servicio activo de las E m 
presas a partir del 29 de septiembre de 
1946 una pensión vitalicia en la cuantía 
y con arreglo a las condiciones siguien
tes :

a) Que el trabajador haya cumplido 
los sesenta y cinco años, 0 cincuenta y 
cinco, en caso de incapacidad permanente, 
tota! y absoluta, producida por enferme- 
dad no indemnizable según la legislación 
de accidentes y enferm edades profesio
nales

b) Llevar, como mínimo, más de

años al servicio de las Em presas de las 
Industrias del Vidrio.

Si la incapacidad, al cumplir ¡os cin
cuenta y cinco años, hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enfermedad 
profes onal indemnizable, tendrá derecho 
a la diferencia de la pensión que pudiera 
haberle correspondido por esta E n tilad  
si fuera superior a la indemnización que 
percibe pea* accidente o enfermedad pro
fesional hasta que cumpla la edad de se
senta v cinco años, que percibirá el total 
de la pensión que le corresponda, con to
tal independencia de las dem ás pensiones 
o indemnizaciones.

Art. 92. Las cantidades que por pen_ 
sión corresponderá percibir a los jubila
dos al cumplir los sesenta y cinco afios^ o 
cincuenta y cinco en caso de incapacidad, 
será la siguiente :

a) De diez años en adelante en el ser
vicio activo de las Industria-s del Vidrio, 
el veinte por ciento de su salario medio.

b) De veinte años en adelante en el
servicio activo de las Industrias del V i
drio, el cuarenta por ciento.

c) De treinta años en adelante en el
servicio activo de l a s  Industrias del V i
drio, el cincuenta por ciento.

d) De cuarenta años en adelante en el 
servicio activo de la-s Industrias de! V i
drio, el sesenta por ciento.

e) De cincuenta años en adelante en el 
servicio activo de las Industrias del V i
drio, el setenta por ciento.

El salario regulador será fijado en la 
Reglam entación Nacional de T rabajo  de 
las Industrias del Vidrio en la categoría 
respectiva.

Art. 93. ¡I>os socios beneficiarios que 
al cum plir sesenta y emeo años no ten
gan derecho a la pensión por jubi’ación 
establecida en el artícu ’o q i, por n0 con
tar la antigüedad requerida en el mismo, 
percibirán una indemnización equivalen
te a una mensualidad por cada año de 
trabajo en las Industrias del V drio.

Art. 94. El trabajador que al cum plir 
la edad de «esenta y cinoo años no tenga 
la antigüedad requerida en el artículo 9 1, 
y continuara trabajando hasta alcanzar
la, podrá gozar del derecho de la pensión 
establecida en el referido artículo.

CAPITULO II 

Viudedad

Art. 95. Conceder una pensión a to
das  ̂ las viudas de los asociados benefi
ciarios, en general, con arreglo a las s i
guientes normas :

a) Que hubiera contraído matrimomo 
con cinco años de antelación, como míni_ 
mo, a la feoha de producirse el falleci
miento.

b) Que el m arido fallecido haya tra
bajado en e! servicio activo de las Em pre
sas del Vidrio diez años como mínimo.

c) Que la viuda haya cumplido la edad 
de cuarenta y cinco años y observe con. 
ducta honesta y moral.

d) Que eJ fallecimiento del esposo ha
ya tenido lugar con posterioridad al 29 
de septiembre de 194Ó.

Art. 96. La cuantía de la pensión a 
que se refiere ©1 artículo anterior se re
gulará de form a que sea igual al 50 por 
100 de la jubilación que con arreglo al 
número d;e años trabajados por su m ari
do le hubiera correspondido al cumplir los 
cincuenta y  cinco años, con arreglo a  la
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escala que se señala en el capítulo an
terior.

A !as viudas que reúnan las pre^rden- 
tes condiciones se íes hará ei expediente 
dentro del año siguiente a la muerte de 
su marido y no percibirán la pensión 
hasta cumplir la edad de cuarenta y cin
co años a que se refiere e! apartado e) del 
artículo anterior. El expediente quedará 
archivado en esta Entidad, proveyéndose 
a  las interesadas <jcd título correspondien
te para que surta efecto en la fecha opor. 
tuna.

Art. 97. 'La viuda perderá el derecho 
a la pensión «cuando contraiga nuevas 
nupcias, volviendo a adquirirlo cuando de 
nuevo quedase viuda, siempre que por su 
último matrimonio no le correspondiera 
pensión de viudedad de otro Montepío 
Laboral.

Art. 98. Cuando la viuda no sea la 
madre de dos huérfanos del soci0 falleci
do no se oomputará el número de hijos 
dejados por éste a los efectos de incre
mentar la pensión de viudedad.

CAPITULO III 
Orfandad

Art, 99. Conceder un subsidio de or
fandad a los huérfanos menores de die- 
cisé's años o impedidos totalmente, inca
pacitados antes de la edad de catorce 
años, de padre o madre viuda que fa
llezca o haya fallecido con posterioridad 
al 29 de septiembre de 1046, y con arre
glo a las siguientes condiciones :

a) Que el padre o madre viuda, tra
bajadores, hayan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda, falle
cidos, hayan trabajado al servicio de cua. 
lesquiera de las Empresas a que se re
fiere el artículo 11  de estos Estatutos 
Reglamentarios, cinco años como mí
nimo.

c) Que al producirse el fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuviera 
en el servicio activo o de baja por enfer
medad témpora! o crónica, accidente o 
excedente.

d) Ser hijos ilegítimos, legitimados, 
legalmente adoptados o naturales reco
nocidos.

L a  cuantía de los subsidios a que se 
refiere e¡ presente artículo será de cien 
pesetas mensuales por cada huérfano 
menor de dieciséis años o impedido? to
talmente para el trabajo, según certifi
cación expedida por el facultativo de la 
Entidad. No tendrán derecho a este sub
sidio los huérfanos acogidos en cuales
quiera Instituciones por cuenta de esta 
Entidad y en tanto permanezcan en aqué
llas o cuando hayan cumplido la edad 
de dieciséis años si no fueran impedidos.

CAPITULO IV 
Enfermedad crónica

Art. 100. Conceder un subsidio, revi- 
sable, de enfermedad crónica a los traba, 
jadores de las Industrias de! Vidrio, con 
arreglo a las  siguientes condiciones :

a) Que el causante haya agotado los 
plazos del disfrute del Seguro Obigato- 
rio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le imposi
bilite totalmente para todo el trabaje 
haya sido diagnosticada por los faculta
tivos especialista que designe esta Enti- 
dad, siempre que lo juzgu*- conveniente.

c) Que el causante haya trabajado,

como mínimo, cinco años al servicio de 
cualesquiera de las Industrias de! Vidrio 
que señala el artículo 11 de estos Estatu
tos R cg ’amentarios.

d) Que s. sujete en un todo a las 
prescripciones facultativas de los Médicos 
de la Entidad, ya que en caso de contra
venir el régimen y vida que ordenen 
aquéllos perderá automáticamente todos 
los derechos.

La  cuantía d* los subsidios a que ?e 
refiere este artículo será de cien pesetas 
nien-ua'cs más veinticinco pesetas por 
la esposa y cada hijo menor de dieci
séis años o padres sexagenario? pobres 
que convivan en su hogar, sin que el to
tal a percibir pueda ser superior a qui
nientas pesetas mensuales.

El enfermo subsidiado, al cumplir la 
edad de cincuenta y cinco años, pasará 
a percibir la pensión que pueda corres- 
ponderie por jubilación, de acuerdo con 
lo previ i lo en el capítulo I de este Título.

CAPITULO V 
Subsidio por detonción

Art. 1C1 . Conceder una indemniza
ción para gastos de entierro y funeral en 
caso de muerte de los productores de las 
Industrias del Vidrio, cuya cuantía será 

de mil pesetas, por una sola vez, y con 
arreglo a las siguientes condicione? :

a) Que el productor fallecido haya 
trabajado, como mínimo, dos años a! Ser
vicio dt- las Empresas que señala el ar
tículo n  de estos Estatutos Reglamen
tarios.

b) Estas cantidades serán entregadas, < 
previa justificación oportuna, a los fami
liares de cualquier grado de] socio falle
cido y que convivieran normalmente en 
su hogar.

c) Cuando un socio falleciere sin de
jar persona a quien transmitir reglamen
tariamente los beneficios a que se refiere 
este artículo e* Montepío se encargará 
de costear y organizar su entierro.

CAPITULO VI 
Asistencia sanitaria

Art. 102. Conceder los beneficios del 
Seguro de Enfermedad, en su parte, co
rrespondiente a la asistencia médica, 
quirúrgica, farmacéutica y senatorial, a 
todos los pensionistas y subsidiados de 
esta Entidad que no tengan derecho al 
Seguro de Enfermedad Obligatorio.

CAPITULO VII
Disposiciones comunes a todas las prestaciones

Art. 103. L a s  peticiones de cualquie
ra de las prestaciones a que se refieren 
los precedentes capítulos de estos E s 
tatutos Reglamentarios se dirigirán al 
Director de la Entidad, acompañadas de 
los documentos que señale el Montepío.

Art. 104. Una vez en poder de la E n ,  
tidad las solicitudes de las prestaciones 
se resolverá lo que proceda, en el plazo 
máximo de treinta días, que se inte
rrumpirá si la documentación estuviera 
incompleta.

Art. 105. L o s  beneficiarios, al solici
tar las correspondientes pensiones o 
subsidios, deberán presentar las certifi
caciones del R eg is tro  J i v i l  correspon
diente, según los casos, y los demás

documentos que el Montepío, considere 
nerosario> para justificar *its derecho*.

Art. 1C6. Los bcni fi inrios devenga
rán la pendón o subsidio d'-.-dr el día 
primero dei mes siguiente al tic haberlo 
solicitado, exiMpt,-. «n <d m 'm n  peco- 
do, que se referirá desde el 29 de sep
tiembre de 194b hasta el i .°  de julio 
de 1947.

Art. 1G7. L a s  cantidades que emTCs^ 
pundan a los bciu ficiarios ai uai< >qu:<*- 
ra de las prestaciones «■a-ñan-nias podían 
ser percibidas por ios mismos en las 
Em presas donde últimamente hubieran 
pro.stado sus servicios o en aquellas 
otras que ?e bullen más ierra de su 
domicilio, siempre que la organización 
del Montepío lo permita e interese.

Art. 1C8. Las  prestaciones estableci
das en tavor do los asociados y benefi
ciarios, sus familiares y d«.-nchohabien- 
tes tienen carácter personal e iníra is- 
ferible, y, en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni Cn par
te, ni servir de garantía  de ninguna 
obligación ni ser objeto de embargo.

L a s  prestaciones pendientes de cobro 
cuando el causante fallón ere sin perci
birlas, previa la justificación que en *a- 
da case considere oportuno el Monte
pío, tendrán derecho a que se Ies ha
gan efectivas a la esposa, hijos, pa
dres sexagenarios o, en otro caso, a 
aquellos familiares bajo cavo techo hu- 
bieia convivido el causante, o quo, re 
parado del suyo, sostenga.

CAPITULO VIIT
De los seguros sociales obligatorios
Art. 109. Constitución dentro de la 

E ntid a J  de las correspondientes seccio
nes para la prestación de los seguros 
de enfermedad, accidente de trabajo o 
cualquier otra de las obligaciones esta
blecidas por el Estado y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes.

E l  Montepío, en nombre y represen
tación de sus afiliados beneficiarios, rea
lizará la colaboración recesaría en los 
seguros sociales obligatorios para su me_ 
jor eficacia, previa la autorizarían que* 
oportunamente dicte el Ministerio de 
Trabajo, con preferencia v por cuanto a 
los seguros de prestaciones económicas 
se refiera.

Art. 110. L a  prestación y desarrollo 
de los seguros sociales obligatorios a 
que. se refiere el artícu’o anterior se es
tudiará debidamente, con independencia 
económica administrativa de las demás 
funciones y obligaciones que se deri
van de los presentes Estatutos regla
mentarios.

CAPITULO IX  
O t r o s  b e n e f i c i o s

Art. 111. Independientemente de las 
prestaciones primordiales que se enume
ran en los presentes Estatutos Regla
mentarios, podrán hacerse extensivos '09 
fines de previsión social en favor de 
sus beneficiarios por acuerdo de la 
Asamblea General,  adoptado a propues
ta de la Jun ta  Central v autorizado 
por el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para cada caso, al 
cual elevarán los estudios técnicos rea
lizados y los informes oportunos.
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L a  am pliación  de los fine s de la E n 
tidad, a que se refiere el p árrafo  ante- 
rio r, se referirá  a los sigu ie n te s  benefi
c ios :

a) Prem io por m atrim onio.,
b) Prornio a la n atalid ad .
c) C reación  de In stitu cion es p ara  

h u érfan o s de los socios ben eficiarios.
d) C reación  y so sten im ien to  de in s

titu cio n es sanitaria^  de p ro filax is, a s is 
ten cia  y con valecen cia  para los socios 
ben eficiarios o  su s p arien tes en prim er 
grad o.

e) P résta m o  con g a ra n tía  sin  in te
reses a los ben eficiarios por c ircu n stan 
c ia s  esp ecia les.

f) A yu d a  por paro, bien en con cep to  
de  p réstam o y por una sola vez, en cu a n 
tía  proporcionada a ]as ca rg a s  fa m iú a - 
ros u otra s c ircu n stan cia s  qu e  ap recie  
el M ontepío.

h) A yu d a  a E scu e la s  P rofesion ales 
p ara  los produ ctores ben eficiarios e h i
jo s  de éstos.

i) L a s dem ás p restacion es e sp ecífi
c a s  a que se  refiere el a rtíc u 1,* 12 del 
R e g la m e n to  de M u tu alid ad es.

TITULO VI 
De la Inspección e Intervención
Art. 112. L a inspección  e in terven 

ción del cu m p lim ien to  de la s o b lig a c io 
nes qu e se contienen en los o rr s e n tís  
E statu tos R eglam en tarios estará  a cargo  
del órga n o  correspondiente del M in iste . 
rio  de T ra b a jo  y de la Inspección T é c 
n ica  de P revisió n .

Art. 113. El in cu m p lim ien to  por p arte  
de  las E m p re sa s o de  los p ro d u ctores 
ben eficiarios do  la s o b liga cio n es qu e se 
derivan  de los presentes E statu tos R e 
g la m e n tario s  o de las n orm as qu e se 
d icten  por la Jun ta C e n tra l para  su a p li
cación  serán san cio n ad as pnr los D olo- 
gad o s de T ra b a jo  con arreglo  a  las d is
p osic ion es v ig e n tes .

Art. 114. 'La in spección  y  v ig ila n c ia  
del c u m p lim ie n to  de los p recep tos re
g la m e n ta r io s  del M ontepío, on cu an to  se 
refiere  a las o b liga cio n es de E m p re sa s 
y  p rodu ctores b en eficiarios, e sta rá  a 
c a rg o  del M in isterio  de T ra b a jo , d o  las 
D e leg a c io n e s  de T ra b a jo  o  de aq-uellos 
In terven to res que p u e la n , en su caso, 
iser nom brados al e fecto  por el órgan o  
corresp on dien te  del M in isterio  de T r a 
b a jo  en con cep to  d e  co lab o rad ores de 
la  Inspección  d e  P revisió n .

Art. 115. L o s aso cia d o s gn gen eral, 
'tanto E m p re sa s  com o p rodu ctoras be
n eficiario s, fac ilitarán  la labor in fo rm a 
d o ra , a llan án d oles, en cu a n to  e sté  a su 
a lca n ce , las d ificu ltad es qu e puedan en 
c o n tra r  en el desem peñ o de sus fu n cio
n es, pudiendo lle g a r, en ra so  con trario , 
a  in cu rrir en resp on sab ilid ad  y  ser ob
je to  d e  san ción .

TITULO VII
Disposiciones generales

Art. 118. El M ontepío, den tro  d e  las 
cu a ren ta  y ocho horas siguien tes a la ce
lebración  de las reuniones ordin arias y 
e xtra o rd in aria s de la A sam blea y de la 
Jun ta C e n tra l, rem itirá  certificación de 
Bos acuerdos adoptados al órgano corres
pondiente del M inisterio de T rabajo . D i
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán con firm ados por el c itado Servicio 
a n tes de haber tran scurrido ios qu in ce

días siguien tes a su recepción: Se con si
derarán válidos los referidos acuerdos ?i 
después de transcurrido el plazo señalado 
el Servicio  no hubiera hecho uso del d e . 
recho de veto.

A sim ism o, e; M inisterio de T ra b ajo , 
m ediante el órgan o  correspondiente del 
m ism o, ejercitará  e! derecho de veto, de 
acuerdo con 'lo d e p u esto  en la L ey de 
M utualidades y R eglam en to  para su apli
cación , en cu an to  a las personas que 
sean d esign ad as para ocupar los carg o s 
de los órgan os rectores.

Art. 117. 'L as p restacion es q u e  co n 
cede el M ontepío serán com patibles con 
los seguros sociales obligatorios, las pen. 
siones P o rgad as por otros M ontepíos o 
E m p resas o  cualesqu iera  otros seguros.

Art. 118. P ara  que el M ontepío pueda 
proponer la reform a de estos E statu tos 
R eglam en tarios será preciso que exista  la 
con form id ad  de la m itad m ás uno de los 
m iem bros de la A sam b lea, en sesión con 
vocada al efecto.

Art. 119. C u a lq u ie r  m odificación  de 
estos E sta tu to s R eglam en tarios que pro
pon ga la A sam b lea  gen eral precisará la 
aprobación del órgan o  correspondiente 
del M inisterio de T ra b a jo .

Art. 120. L a Ju n ta  C e n tra l, a pro
puesta de] D irector, determ inará el per
sonal qu e sea necesario para atender a 
la  buena m archa del M ontepío.

Art. 121. E l d erecho a los ben eficios 
e sta b ’ecidos en estos E sta tu to s R e g la 
m entarios o concedidos con arreglo  a sus 
preceptos p rescrib irá a los tres años de 
haberse producido los hechos que los m o . 
tiven si no son solicitados antes de dicho 
plazo por los interesados.

Art. 122. En todo lo no p re v isto  en 
los presentes E statu tos R eglam en tarios 
se estará  a lo q u e  se d eterm ina en la 
L ey y R eglam en to  de M utualidades y 
M ontepíos L a b o ra 1es o  lo qu e en su 
caso d ispon ga el órgan o  correspondiente 
del M inisterio de T ra b a jo .

Art. 123. 'Los c a rg o s  de P resid en te , 
V icepresiden te S ecretario  y V o ca les de 
la A sam blea  gen eral y Junta C e n tra l se
rán honoríficos, ob ligatorios y gratu itos.

L o s qu e por razón de su trab ajo  no 
residan en la localidad donde tiene su 
dom icilio  el M ontepío podrán percibir 
una dieta por desplazam ien to, que fijará 
la Junta C en tra l, de acuerdo con la d is
tan cia y dem ás circu n stan cia s estim ab les 
a ju ic io  de la m ism a.

Disposición adicional
L a s  N orm as que anteceden tendrán c a 

rácter de provisionales h asta  tran scu rri
dos doce m eses después de prom u lgarse 
los presentes E statu tos R eglam en tarios, 
y por lo cual, antes de cum plir los q u in 
ce, la Junta C en tra  de M ontepío con la 
aprobación de la A sam blea G en eral, ele
vará  al S ervicio  de M utualidades y M on 
tepíos L aborales un estudio detallado, en 
el qu e, teniendo en cuenta  las enseñan 
zas de ese prim er período de la vida cor
porativa de la Entidad, se propongan las 
m odificaciones qu e deban introducirse en 
los presentes E statu tos R eg la m en tario s 
para el m ejor cum p lim ien to  de los fines 
de la Institución.

Disposiciones transitorias
P r im era .— T an  pronto com o se e sta 

blezca ’a cartilla  profesional, será con- 
 dición indispensable p ara  la  percepción

de cua lqu iera  de las prestaciones a que 
se refieren los presentes E statu tos Re~ 
g lam en tarios que los beneficiarios se h a
llen en posesión de dicho docum ento de 
identidad así com o que tengan cubiertos 
en debida form a los recuadros de la m is
m a, m uy especialm ente en lo que se re
fiere a la fecha de a lta  y baja  en el ser* 
vicio de E m presas, nom bre de éstas, sa 
la r io s  que percibe, no debiendo fa lta r era 
ningún caso los sellos de control de C o* 
locación y  P aro  de las respectivas o fL  
ciñas.

S eg u n d a . —  P ara  el nom bram iento de 
los m iem bros de la prim era A sam b lea  
general, las D elegacion es *de T ra b a jo  y  
la C .  N. S. provinciales propondrán a l 
órgan o central correspondiente deíl M i
nisterio de T ra b a jo  las personas que e s
tim en m ás indicadas, a fin de que d ich o 
Servicio  n om bre a los que hayan  de  in 
tegrar la exp resad a A sam b lea.

Don J uan S erra P f.rpiña , A ctu ario  y Jefe
tíel N egociado F in an ciero  de! S ervicio
Especial de M utualidades y  M ontepíos
Labo ra les.

Certi f ico  : Q u e  con arreglo a la» 
estadísticas y antecedentes, en re- 
ilación con las prestaciones in icia l- 
nv-nte señaladas en los precedentes 
artícu los de los E sta tu to s R e g la 
m en tarios de este M ontepío L a b o 
ra l, según nota técnica qu e q u e
da unida a los m ism os, pueden ser 
cub iertas y ga ra n tizad as las obli
gacio n es a qu e d ichos E statu to»  
se contraen.

Y  para q u e  conste lo firm am o s en M a
drid a diez de abril de mil novecientos 
cu a ren ta  y  siete.— J. Serra  Perpiñá*

I N F O R M E
C on  arrego a las disposicionés lega les 

v igentes, los precedentes E statu tos R e 
glam en tarios han sido redactados con los 
correspondientes in form es de los N egó* 
ciad os Técnicos de este Servicio  y d em ás 
requisitos preceptivos, y por con stitu irse  
este M ontepío al am p aro de una O rden 
m in isterial d ictada con carácter exclu si
vo para los trabajadores de las Ind ustrias 
del V id rio , y por con siguien te  con m o
dalidades propias y espaciales, no se pre
cisan los inform es que para esta  c lase  
de E n tidades preceptúa el artícu lo  segu n 
do de la L ey  de 6 de diciem bre de 1941, 
p árrafo  prim ero del artícu lo  26 y a rtícu 
lo 28 del D ecreto de 26 de m ayo de 1943, 
com o asim ism o los inform es posteriores 
a  q u e se refieren los artícu lo s 17 y 19 
del ú ltim o precepto lega! citado.

M ad rid , 10 de abril de 1947— El Jefe  
del Servicio  de M utualidades y M onte* 
píos L abo ra les, D aniel Z arzu elo .

D ilig en cia . —  P a ra  hacer con star q u e 
ios presentes E sta tu to s R eg la m en tario s 
del M ontepío N acion al de Previsión S o
cial de los T ra b aja d o res en las Industrias 
del V idrio han  sido registrados en el R e
gistro  G eneral de este Servicio  e  in scri
tos en el L ibro es|>ecial de E n tidad es 
L aborales del m ism o, con el núm ero 3.14S 
y 83, respectivam ente.

M adrid, 10 de abril de 1947.— El Jefe  
del Neg< ciado de R egistro , J. M arcos.

Inscrita  e:i el R egistro  especial de 
M ontepíos y  M utualidades con el n úm e
ro 1.471.

M adrid, 11 de jun io de  1947.— E l Jefe  
del Servicio  de M ontepíos y M u tu alid a
des L abo ra les, D an iel Z arzu elo .
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Seguridad
N om bran do  los T ribu nales que han de

juzgar las oposiciones a  ingreso  en la
E scu ela  G eneral de P olicía  (con vocato
ria de  1947)

l im o .  Sr.  : A  propuesta ele! C laustro  de 
Profesores do a E scuela  G enera l de P o 
licía, y en uso de las atribuciones que 
m e confiere el artículo 59 del R e g la m e n 
to de 26 de febrero de 1942, y la norma 
undécima de «la Orden ministeria de 21  
de febrero ultime), he acordado designar 
dos s iguientes Tr ib u na les  para juzgar las 
oposiciones a plazas de A g entes-A lum n os 
de la  E s c u e ’a G e n e ra l  de Polic ía  (con
vocatoria  de 1947):

Ejercicio previo

P residen te  : Don Francisco  J a v i e r  
E ch a leeu  y C an ino  Profesor de P s ico 
logía del G r a d o  Profesional. .  Inspector  
de primara, doctor en Medicina.

'V o ca les :  Don L u is  Monasteriobide y 
M a já n  P ro fesor  d e  E d u c a c ió n  F ís ic a  
del G ra d o  Pro fes io n a l ,  inspector  de se .  
g u nd a .

Don M anuel C a s a s  v- R u iz  del Arbol,  
P ro fe so r  de M edic ina  L e g a l  del G ra d o  
P ro fes io n a l ,  Inspector  d e  segunda , L i 
cenciado en M edicina.

Don J u a n  M a g a ie n o  y G e rm á n ,  In s 
pector  M édico de la Po lic ía  g u bernat iva .

D on J u l io  O rt e g a  Pérez, Inspector  
Médico de la  Polic ía  gubernativa .

Don A m and o  Gil M arisca ;  Inspector  
Médico de la Policía gubernativa .

V ocaU Secrelario  : Don Pablo  C r i s tó 
bal R u b io ,  Pro fesor  A u x i l ia r  del G r a d o  
Pro fes ion a l ,  inspector  de pr im era ,  L i 
cenciado  en M edicina.

Prim er ejercicio

P residen te, d o n  Antonio H ernández 
Moreno, Pro fesor  del G ra d o  Profesional,  
C o m isa r  o de prim era clase.

Vocales : Don E u g en io  Benito Poveda, 
Profesor de! G rado  Profes ional,  C o m isa *  
rio de primera.

Don Joa qu ín  D uque Sa m p a y o ,  Profesor 
del G rad o  Profesional,  C o m isa r io  de ter
cera.

Don Antonio Fe ito  López, Profesor  d d  
G ra d o  P io fes ional ,  Inspector de prim era,  
Letrado.

V ocal-S ecretario , don Angel León G ó 
zalo* Profesor d e 1 G rado  Profesional,  Ins
pector de, segunda.

Su plen tes  ¡ Don Reinaldo  C aru n ch o  
A stray ,  Profesor  dol G rad o  Superior ,  C o 
m isario  de segunda .

Don Felipe T o m á s  M agallón Antón, 
Profesor  Auxi l iar  del G rado  Profes ional,  
Inspector de primera.

Segundo ejercicio

P residen te, don Fé l ix  Téllez G a rc ía ,  
Profesor de] G ra d ó  Superior ,  C o m isa r io  
de segunda, Letrado.

V ocales : Don Jo s é  M a r ía  L ab ern ia  
Ayijés, Profesor  del G rado  Superior ,  C o 
m isario  de segunda, Letrado.

Don Bernardo  Fe ijoo  M ontes , Profesor 
del G rado  Superior, Inspector de prim e
ra, Letrado.

Don Evelio C a ía ta y u d  S a n ju á n ,  Profe
sor del G rado Superior, Inspector de pri
mera, Letrado.

V ocal-Secretario, don G erm án  Ruiz de 
la  Torre .  Profesor del G ra d o  Profesional,  
Inspeclo  de segunda, Letrado.

Suplentes  : Don Antonio Peña Torres ,  
Profesor de! G ra d o  Superior, Inspector 
de segunda, Licenciado en Fa rm a cia .

Don M anuel Vozmediano A gu ay o ,  P ro .  
fesor Auxi l iar  del G rado Superior, Ins
pector de primera Letrado.

Tercer ejercicio

P residente, limo. Sr. D. Hipólito A. 
Herraiz  Rom ero , Director de la Escuela  
Genera l de  Policía, Profesor  del G rado 
Superior C om isa rio  de segunda, Letrado.

Vocmcs : Don Francisco  Aureo G e rvá s  
Cano, Profesor dM G rado  Profesional,  
Inspector de primera,  Letrado.

Don Jo sé  Esca lona  Nicás, Profesor del 
Grad o  Profesional,  Inspector de primera, 
Letrado.

Don Em il io  Ballesteros G arc ía ,  P ro fe 
sor del Gracio Superior .  Inspector de pri
m era, I ,oírado.

V ocal-S ecretario , don .VI a n u e l  Vela 
A ram barr i ,  Secretario  de 'a Escuela  G e 
neral de Polic ía, Profesor del G rado  P ro 
fesional,  Inspector de prim era,  Letrado.

S u p len te s : Don R a m ó n  de la C ru z  
Herrero Profesor del G rado  Superior, 
C o m isa r io  de segunda, Letrado.

Don M ariano  Martín  Ig lesias,  C o m is a ,  
rio de segunda, Profesor A u x i l ia r  del 
Grad o  Profesional,  Letrado.

L o  que com unico a V. I. para su co
nocimiento, notificación a los interesados 
y dem ás efectos. .

Dios guarde  a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1947.— El D i

rector g e n e ra 1, Francisco  Rodríguez.

l im o. Sr. Director de la Escuela  Genera l
de Policía .

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C onvocando a  oposición  las cátedras que 
se citan de las U niversidades de B ar
celona y L a  L a g u n a .

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

E sta  Dirección Genera l  ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo ¿8 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad E sp a ñ o 
la, de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en .propiedad, por oposición di
recta, turno único, una cátedra de «D e
recho civil» de la iFacuitad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona y dos 
de la m ism a denominación en la de v 
•La 'Laguna, dotadas con el sueldo anual ¡ 
de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglam ento vi
gente, de 25 de junio de 19 31. en cuan
to no esté a l t a d o  por la referida L ey  
y en otras di «posiciones:

• i .a Ser español.

2.a Haber cum plido veintiún años 
edad.

3 .a No hallarse vil aspirante incapa
citado para ejercer carg os  públicos.

4.a E s ta r  en posesión del titulo de 
D octor, que ex ig e  la legis lación v ig e n 
te para el desem peño de la vacante,  o 
del certif icado de haber abonado los de*, 
rerhos de expedición del mismo.

3 .a Presentar  un trabajo  científico 
escrito  exp resam ente  para la oposición.

6 .a C oncu rr ir  en los asp irantes  cua l
quiera de las c ircun stanc ias  s ig u ie n te s :

a) H aber desem p eñado  función d o 
cente o invest igadora  efectiva ,  durante  
dos añu>, como mínimo, e.i U n iversidad  
d e ’. E s ta do  Institutos de Invest igación  
o Profes ionales  de la m ism a,  o del C o n 
sejo Superior  de Invest ig aciones  C ie n t í 
ficas.

b) Ser  Profesor  num erario  de Es<rie_ 
la E s p e c ia l  Super ior  o C atedrát ico  de 
C en tros  oficíeles  de E n se ñ a n z a  Media.

c) H aber  aprobado  con uno o m ás  
votos oposic iones a cátedras  de U n iv e r 
sidad.

d) T m e r  reconocido el derecho a 
opositar en el turno de Auxi l iares ,  y a  
por haberlo  sido o ipor haber estado 
pensionado por la Ju n ta  de Am pliación 
de E s tu d io s .

L a«  c ircun stanc ias  exp resad as  en los 
a p artado s  c) y d) tendrán que  haber 
concurrido en los asp irantes  con ante
r ioridad a u  de j u !io de 1943, fecha 
en que se (publicó la L e y  de O rdena
ción U n iv e rs i ta r ia ,  confor me se d i s o n é  
en la Orden m inisterial  de 2 de  febrero 
dp 1046.

7.a L a  firme adhesión a los princip ios 
lu iidam en la .es  uel E sta d o ,  acreditada 
m ed ía n le  c u  ¿ideación de ia Secre tar ia  
G enera l de¡ M ovim iento.

8 .a L a  iicencia del Ordinario respec
tivo cuando trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la M ujer, o en otro caso, la exención 
dei mismo.

10. 'Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o qut* hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentarán el certificado de de
puración correspondiente, y aquéllos en 
quienes no concurriera n i n g u n a  de am
bas circunstancias presentarán una decía, 
ración jurada de no estar comprendidos 
en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitim ada en su  
caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para la obtención del mismo

d) Certificado de depuración o decía, 
ración jurada, indicada en Ja condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría General del Mo
vimiento.

f) E l  trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anun
cio.

g) 'La certificación o prueba docu-i 
mental de los extrem os indicados en Tet 
condición sexta.
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h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nació, 
nal u Organismo autorizado, en la que 
< or.ste haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o la exención de éste en 
su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás- 
ticos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder 
concurrir esia oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pese, 
tas en metálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Real 
Orden .de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

E11 cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse ¡precisamente a este Ministerio 
m i el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, €xcluídos de la opo. 
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias d e . aspirantes residentes en 
las islas Canarias y posesiones españo

la s  de Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de pre. 

sentarse las solicitudes, acompañadas 
de los documentos anteriormente expre
sados, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente de 
oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en algu

na Administración de Correos y se 
dite, mediante el oportuno recibo, que 
lo han hecho en pliego certificado y den. 
tro del plazo suficiente para que pue
dan llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res. 
pectivas dispongan, desde luego, que asi 
Sf* verifique sin más que este aviso.

Madrid. 3 de mayo de 1047.—^  Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se 
indican como opositores a las cátedras 
que se mencionan de las Universidades 
de Granada y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público 
J o  siguiente:

j.°  Que por Qrtfen • de 30 de abril

de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO del 12 de mayo) fue anunciada 
para su provisión en propiedad, al turno 
de oposición, la cátedra de Pediatría y 
Puericultura de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, y que por 
Orden $e  4 de febrero de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 14) 
fué agregada a la citada oposición la 
cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Santiago.

2.0 Se declaran admitidos provisional^ 
mente, a las dos cátedras, el aspirante 
don Antonio Galdó Villegas, y con dere
cho solamente a la cátedra de Santiago 
don Félix Sancho Martínez, *

3.0 Se declaran excluidos a tas dos 
cátedras, por falta de presentación de los 
requisitos que se indican, los siguientes 
aspirantes :

Don Luis Torres i.Marty (certificado 
negativo de antecedentes penales, certi
ficado de depuración y certificado de fir. 
me ladhesión).

Don Cipriano Pérez Delgado (reinte
gro de 0,25 pesetas en la hoja de ser
vicios)

Don Manuel Suárez Perdiguero (cer
tificado negativo de antecedentes pena
les y certificado de firme adhesión), y

Don Juan Luis Morales González (toda 
la documentación excepto el recibo de (10 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente, cerificado de firme adhesión y 
trabajo científico); y

4.0 Que duran re los diez días siguien_ 
tes at de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 5 de mayo de 1947-—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de La  
Laguna .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente :

i.°  Se declaran admitidos, por reu
nir las condiciones que se exigen en la 
convocatoria, los siguiéntes aspirantes a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
ro de abril de 1946 - (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del n  de mayo) 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de Urología de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid : 

Don Francisco Romero Aguirre.
Don Enrique Pérez C astro ; y 
Don Enrique Alvarez R ivas.
2.0 Se declaran excluidos, por falta 

de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes :

Don Rafael Alcalá Santaella (trabajo 
científico).

Don Juan Sala de Pablo (toda la do
cumentación)

Don Luis Raposo Montero (certificado 
de depuración o declaración jurada,, en 
su caso, certificadlo de firme adhesión, 
trabajo científico y certificado de los dos 
años de función docente o investigadora 
en la forma establecida por Orden de «

27 de abril de 1946 (B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  del 11 de mayo).

Don Alfonso de la Peña Pineda (cer
tificado de depuración).

Don Emilio de la Peña Pineda (cer
tificadlo de depuración).

Don Luis Cifuentes Delatte (trabajo 
científico).

Don Eulogio Renedo Ruiz (partida de 
nacimiento legalizada y legitimada, cer
tificado de firme adhesión y certificado 
de los dos años de función docente en 
la forma establecida por Orden de 27 
de abril de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del n  de mayo).

Don Manuel Redero Carrasco (certifi
cadlo de firme adhesión).

Don Pedro Vicente Soriano Garcés 
(toda la documentación, excepto el recibo 
de 10 pesetas por derechos de formación 
de expediente) ; y

Don José Martín Vivaldi (certificado 
de penales, título, certificado de depu
ración, certificado de firme adhesión y 
trabajo científico); y

3.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1947.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso para cubrir una 

plaza de Ingeniero Agrónomo en 
Dirección General de Obras H idráu
licas.

Siendo necesario cubrir una plaza de 
Ingeniero Agrónomo en la Dirección 
General de Obras Hidráulicas,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar el oportno concurso, con arreglo a  
las siguientes Bases :

Primera.—Los concursantes deberán 
poseer el título oficial de Ingeniero 
Agrónomo, o bien estar en la situación 
de expectativa de ingreso en el Esca
lafón.

Segunda.—Las solicitudes se presen
tarán en el plazo de quince días natu
rales, contando incluso el de su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en el Registro General del Mi
nisterio de Obras Públicas, debidamente 
reintegradas y dirigidas al Excmo. se
ñor Ministro de Obras Públicas, quién 
resolverá este concurso.

Tercera.—iLos aspirantes acompañarán 
a su petición el título oficial de Inge
niero Agrónomo, o certificado de haber 
abonado los derecho® correspondientes, 
y los documentos que justifiquen los mé_ 
ritos y circunstancias que aleguen en 
su apoyo y una declaración jurada de 
los trabajos profesionales . que hayan 
realizado, así como de hallarse en po
sesión de sus derechos con respecto al 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Cuarta.—El nombrado tendrá que po
sesionarse del cargo dentro de los quin
ce días posteriores a la fecha de noti
ficación del nombramiento.

Madrid, i t  de junio de 1947.— E l  sub
secretario, F. TurelL


